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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ININISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

; í o

Presidencia del Consejé de Mlnifttr*»:
Reales decretos resolutorios de competencias dé íürisdic-

■ ción. ■ ■' v '' A’ !  ̂ -K: -

Real decreto promoviendo á la Dignidaí de Deán de la Ca
tedral de golsona al Presbítero D. Hórmdgenes Malo y 
García. . ' ^

Otro conmutando la pena de muerto impuesta á Francisco 
Rodíguez y á ¡Valérlaha Sánchei por las dé cadenay re- 
clusidnperpetua’respéctiramente* ^  t i t

i f  MatdtiúT km 'lié ̂ IBoIrd:1 ' 4 •
Real orden aprobándo la expedición de licéndia por dupli

cado 01 cabo de Infantería Eugenio San Miguel González*

IKlelsUrie do Marina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Jaén el año 1903. :

Ml»f$t®rt® é ®  ^aatamda:
Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de un res

guardo.

Maniatarla da la M e r a a d é a :
Real orden resolutoria de un expediente relativo á pago de 

dietas.
Otra ídem de un ídem referente á la provisión por concur

so de los cargos del Laboratorio histo químico de Se
villa.

Ministerio da Instrucción pública y Bellas Artas:
Real decreto nombrando Oñcial tercero del Miñístéfio de 

Instrucción pública á D. Eulogio Arnau y Mateo.
Real orden disponiendo se admita en la próxima convoca* 

toria oñcial la matrícula de la cátedra de Microbiología, 
Técnica bacteriológica y preparación de sueros medici
nales en el Doctorado de la Facultad de Farmacia deja 
Universidad Central.

administración provincial: /
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. —- Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan. i

Delegación de Haciendaen la provincia de O v i e d o Notifican - 
do á los herederos de D. Ramón Chamorro una provi
dencia del Tribunal de Cuentas del Reino.

Administración municipal: .
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación di las
• •4ií^uipnefi¡<oq|if|ridas.oné»ta,Cérts en la fecha que se
¡ expresa. ’ " ’ f ' • ? \ " *

Aéml,ÚMtomlim
Bdletos de íuig|4os mUitares y da primer* instanola.;

0«naej* d« E«tádo: * 1
1 T rib u ta  át Plfogo* 97, 98

y 99 de les sentencias de este Tribunal, correspondientes
- al tomo X III, r -V ? , ?

; .í ■ ' /̂> ?* > .ü • ; J- J. i. ;

PRESIDECNCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS 

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Salamanca y el Juez de ins
trucción de Peñaranda de Bracamonte, de los cuales 
resulta:

Que por D. José de la Torre Diez, Mélico y vecino 
de Póveda de las Cintas, se presentó ante el Juzgado de 
Peñaranda denuncia, en la que se hacia constar: que á 
juicio del denunciante constituía el delito de coacción 
electoral Comprendido en el art. 91 de la ley del Su
fragio, los hechos siguientes: que él Alcalde de Villa- 
flores, D. Fructriüáo López, había incoado contra el de
nunciante expediente ejecutivo por alcance de cuen
tas; teniendo esto lugaT en 10 de Mayo- de 1901, época 
comprendida en el período electoral, , en cuya fecha se 
requirió al peticionarlo para que hiciera efectiva la 
suma de 885 pesetas 80 céntimos, que por el concepto 
antes indicado se suponía adeudaba al Ayuntamiento 
de Villa flores; advirtiéndole que transcurrido dicho pla
zo sin verificar el ingreso se procedería al embargo y 
venta de bienes:

Que estando en .tramitación el sumario, el Goberna
do!' de Salamanca, dé "acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que la prohibición establecida,,en el caso 2.® del ar
tículo 91 de la ley Electoral no se refiere á los proce
dimientos de apremio de la índole del que se trata, 
toda vez que la Real orden de 17 de Marzo de 1896 es 
tablece que la prohibición en aquel precepto establecí- 
daño impida ni suspende la facultad de incoar ni el 
deber de tramitar los expedientes administrativos de 
defraudación ni los demás de carácter ordinario y co
rriente, cuyo objeto es hacer efectivos, con arreglo á 
la ley, los recursos, rentas y productos de ventas de 
bienes del Estado, njen general ningún acto ó gestión 
indispensable para el ordenado ejercicio de ésta y de la 
recaudatoria encargada á la Administración de Ha
cienda pública; que estableciéndose en el art. 132 de la 
ley Municipal el precepto de que son aplicables ¿ la 
Hacienda municipal las disposiciones de la ley de Con
tabilidad del Estado, y en el 152 de la misma, que para 
hacer efectiva la recaudación seTán aplicables los me
dios de apremio en primeros ységundos contribuyen
tes, dictados en favor del Estado, es evidente que él 
Ayuntamiento de Villaflores, al acordar el apremio, y 
el Alcalde, al ordenar la ejecución del acuerdo, se atu
vieron en un todo á la legislación vigente sobre él par
ticular y realizaron actos de ia exclusiva competencia 
dé 1¿ Admínistracióñ ; y que no habiéndose, en el caSo 
presente, agotado la vía gubernativa, puesto que rio se 
reclamó: en ella'contra él apremio, no puede la juris
dicción ordinaria, á 1¿ cual la Administración rio ha 
reservadof rii podido reservar-el conocimiento del asun
to, entender en el mismo ni instruir sumario mientras 
poílf-misma Administración ncesedecíase si el Ayun- 
iantíelitoi^. elAlcablffse. excedieron ú no de -sus .atri
buciones, cuestión previa de laque necesariamente ¡tie
ne que depender el,fallo quelos ̂ Tribunales ordinarios 
hubjereridé'dictar; éí Gobernador c%J)a además el, ar
tículo 42 de la instrucción (je aprémíos,de.26 de Abril 
de 1900 y. el 3.® del. Real decreto fie 8 de Septiembre

i •; -V ñ m  - '• s, „r : , * v - ri
. r .Q^e gl,igcide^te, el Ju^z djctó auto sos

teniendo su j urisdicción, alegando: que al instruirse 
un sumario por delitóélectoral, como es el denunciado, 
debe tenerse presente lo dispuesto en el art. 10Ó déla 
ley Electoral, que dice: «La jurisdicción ordinaria es la 
Única competente para el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fuero personal de los 
responsables»; que como en el sumario de referencia rio 
sé trata de si está bien ó mal hecha la liquidación prac
ticada por el Ayuntamiento de Villaflores con D, José de 
lá Torre, ni de Si debieron incoarse ó no los procedimien
tos dé apremio, ni de si éstos se han tramitado conforme 
á las prescripciones legales, ni de cosa alguna que tién
da á menoscabar las facultades de las Autoridades ad
ministrativas en él ejercicio' de sus funciones, no es 
pertinente la aplicación de los artículos de la ley Mu
nicipal  ̂ni los de la instrucción de apremios citados én 
el oficio de requerimiento; y que no existe cuestión pre
via que deba ser resuelta por la Administración, por 
no depender el falló de declaración alguna administra
tiva: 0 ~ "■ / ■ • '

Que’ el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió én1 el requerimiento, resultando de lo 
eipuestó1 él preSferite conflicto, que' ha seguido sriéJfá- 
mites: i  ;  ̂ f  ̂ ; ' f:; '

* Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 da Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promqyér 
coDtieridas de competencia en los juicios"criminales,, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la léy á los funcionarios de lá Administra
ción, ó cuando en virtud déla mismaley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuéstlón 
pievia, de la cuál dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar. j ”1:

Visto el art. 42 de la. instrucción de 26 de Abril 
de 1900, que dice: «El procedimiento de apremio será 
exclusivamente administrativo, siendo por tanto' pri 
vativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver en todas.las incídénciásjdei mijsjopj»

Visto el núm. 2.° del art. 91 de jp ley ^lectori^,, que 
dice: «Cometen delitos electorales los funcionarios pú
blicos que promuevan ó cürséri expedientes guberna
tivos de denuncias, multas, atrasos, propios, montes, 
pósitos ó Cualquiera étifo Vaino de lá Adtnínistéáción 
desde la convocatorfaíiástá'qué sé háyáferminadb/Ia 
elección:» * - -T : 4 ■

: Í ■■ ¡ , 1  f  * l . ¿ J ,  I -  v i
. Vista la Real opden (je. carácter.general de 17 d® 

Marzo de 1896 , que ¡aglaranúo el núm. -2.° del articulo 
citado, de.la .que,no impide ni ¿im
pende la Junción dé incóar ni el deber de tramitar íps 
expedientes administrativos de defraudación ni los de
más de cará^rerriJdinárío y Corrienté:

; Considerando: • . - j • , > j,
; :l.°f :Quedá presente cuestión* de competencia se ha 
suacitaBdo con motivo de la causa instruida ¡per háBer 
ordenado, el Alcalde de ViUafleres la ejecución de un 
acuerdo flelr Ayuntamiento, mandándó. incoar expe
diente.ejecutivo de qppremio por delitos- contra el de
nunciante Di, José de la Torre: • ■ u'

2.® Que el procedimiento de apremio es'-de natürá- 
leza esencialmente administrativa,' correspondiendo á 
lasAutoridade^de este ordén entender én todaslas in- 
Cidenciits deli mismó,.s|n qué los Tribunales ordinarios 
pueda^ admitir demanda alguna en esta materia, á no 
ser que se j  ustifique haber agotado la vía gubernativa 
ó que la Administración ha reservado el conocimiento 
del .asunto á ia jprisdicción ordinaria:
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3.° Que no puede ser obstáculo para el reconocí • 
miento de la cuestión previa administrativa, el que 
tuviera lugar el hecho en período electoral, porque la 
sanción impuesta por la ley dél Sufragio y el procedí • 
miento que con ella se relaciona, no comprende la in • 
coación y la prosecución de los expedientes ordinarios 
y corrientes, y  mucho menos las diligencias que en 
ellos tienen carácter de urgentes, como lo son todas 
las relacionadas con los apremios, según con claridad 
establece, la Real orden de 17 de Marzo de 1896;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado én pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Hateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada  
entre"el Gobernador de Tarragona y la Audiencia de la ¡ 
misma provincia, de los cuales resulta: f i

Que el Alcalde del Ayuntamiento de Vallmoll diri- j 
gió ^municación al Juez de instrucción de Valls, ma- j 
nifestándole que entre los libramientos satisfechos por • 
el. Depositario de fondos municipales había dos, firma- i 
dos por Ramón Sanfeliu, en los que aparecían las fir- j 
mas y rúbricas de éste completamente diferentes, y > 
con notable parecido la letra de las firmas & aquella ■ 
con que está escrita la orden de pago y á la del Secre- ] 
tarío Contador D. Ramón Jané, que autoriza dichos do- ! 
cumentos; existiendo además en uno de esos libra- ' 
míentos una enmienda relativa al mes en que se otorgó: ' 

fi Que instruido sumarió y terminada la sustanciación j 
del mismo, se elevó á la Audiencia provincial de Ta- | 
rragona; declaró ésta abierto el juicio oral, y  formuló 
sus conclusiones provisionales el Ministerio público, 5 
acusando como autor de jan delito de'falsedad ai pro- j 
cesado Ramón Jané Pifiól: ■ f

Que. D. José Llauradó Domingo y otros vecinos de ! 
Vallmoll acudieron al Gobernador de la provincia, ex- ] 
poniendo que, como Concejales de aquel Ayuntamien- ] 
to, y en virtud de denuncias, habían îdo procesados j 
por varios cargos, que enumeraban, y entre ellos el j 
de no conocer los denunciantes las personas que habían 1 
firmado dos libramientos; todo lo cual había sido objeto f 
por parte del Juzgado de Valls de tres distintos proce- | 
dimientos que ya estaban pendientes ante la Audiencia : 
provincial:' , i ' '
, Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- ¡ 
vincial, requirió de inhibición á la Audiencia, para que \ 
dejare de conocer en los procesos instruidos contra los j 
recurrentes, y comprendió, al hacerlo, en un solo oficio j 
de requerimiento todos los hechos á que los reclaman 1 
tes se referían, aduciendo en apoyo de su pretensión las i 
razones y textos legales que estimó oportunos: i
. Que unida la comunicación dél Gobernador á uno de | 
ios procesos que en e i mencionado Tribunal obraban, • 
sé sació certificación de ¿lia, y se llevó á la causa ins- i 
traída contra Ramón Jané: \

Que sustanciado el incidente de competencia, la Au- \ 
díencia dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo las consideraciones que estimó pertinentes: |

Que comunicados al- Gobernador el dictamen del 1 
Fiscal en el expresado incidente y el auto de la Au j 
diencia, con oficio que lleva la fecha de 20 de Noviem- \ 
bre de 1899, les pasó dicha Autoridad á informe de la • 
Comisión provincial, la cual emitió su parecer en 31 de í 
Enero de 1901, acordando en 28 de Marzo siguiente el ; 
Gobernador insistir en su requerimiento, resultando de j 
lo expuesto el presante conflicto: ’ •

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre - 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas ias Comi- • 
siones provinciales, harán los requerimientos de inhi- > 
bición á los Jueces ó Tribunales que estéh conociendo 

i del asunto, y  sólo cuando unos ú otros procedan por - 
delegación, se dirigirán aquellos al Tribunal delegan- ] 
te. Por tanto, los Jueces de instrucción deberán sostener - 
en su caso las cuestiones de competencia qtiepromue* ? 
van los Gobernadores, mientras los procesos se encuen- - 
tren en el período de sumario»: r  , . i n  y s ¡

Visto el párrafo primero del art. 16 dé dicho Real 
decreto, según el cuál: «Cuando el requerido se decía- 1 

-- re competente po rá uto firme, oficiará inmediatamen- * 
. te  al Gobernador para que deje expedita su jurisdic- , 

ciónvó de lo contrario te D g a .por formada la compe* * 
tencia»: ■ > > v.v

Visto el art. 17, que dice: «El Gobernador, oída la ‘

Comisión provincial y d^nlio do los t e s  días siguien * 
tes á la recepción del oficio, dirigirá nueva comunica
ción al requerido, insistiendo ó no en estimarse compe
tente:»

Considerando:
1.® Que el Gobernador de Tarragona comprendió 

en un solo requerimiento hechos que se referían á tres 
distintos procesos, que por separado se sustanciaban:

2.® Que ségún tiene declarado la jurisprudencia, 
para que se entienda cumplido él art. 5.® del Real de
creto de 8 de Séptiemhre de 1887, es necesario que se 
dirija al Tribunal un requerimiento para cada asunto 
en que conozca: .

3.® Que no habiéndosé hecho así, se ha incurrido, al 
suscitar competencia á Ta Audiencia de Tarragona en 
la causa que contra Ramón Jané se seguía, en un vicio 
esencial de procedimiento, que impide resolverla en 
cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mioistros,

P r Á v e ile f i  i lf t tA f i  Saarflfitfl.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

 Vengo en promover á la Dignidad de Deán, vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de Solsona, que ha de 
reducirse A Colegiata, por defunción de D. Segismundo 
Serra, al Presbítero Dr. D. Hermógenes Malo y García, 
Canónigo de la Sufragánea de Canarias, que reúne, las 
condiciones exigidas por el art. 6.® del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891. :

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

i - 1'- - - * S “ ■-■■í 1 ALFONSO
31 Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  AN onti i la  y A d á n .

Méritos y  servicios del Presbítero D. Hermógenes Malo 
y  García.

En el Seminario de ISigüenza cursó y probó mete años de 
teología y dos de Derecho canónico. .

É n l8 8 4  recibió el grado1 dé'Bachiller onTeologíá, y en 
t889 los áe Licenciado y Doctor en la misma {acuitad. * 

En 1885 recibió el sagrado orden del Presbiterado, y poco 
tiempo después fué nombrado Ecónomo de la parroquia de 
Las lúYiernas en la diócesis de Sigüenza¿ "

En 1887 se mostró opositor á los Curatos vacantes en d i
sha diócesis, y previos los oportunos ejercicios obtuvo el de 
tforenílla, de primer ascenso—

Por Beal decreto de 24 de Mayo de 1891 fué nombrado Ca- 
aóhigb de la Santa Iglesia Catedral de Canarias, de cuyo car- 
>o, que en la actualidad obtiene, se posesionó en 8 de Agosto 
SigUléhfe. ^  ‘  ̂ 1 • s  * '[ ;

Ha sido Catedrático dé aquel Seminario Consiliar. J a 
Ha lévantadó las cargas dé la Canongíá Magistral dé aque- 

la  Iglesia durante el tiempo que estuvo vacante.
Efe miembro del Colegio de Doctores, á cuyo cargo Corre: el 

iiam en de los que aspiran á grados mayores en Sagrada Teo 
logia en,aquella Universidad Pontificia. * : ¿-.y

Fué aprobado y obtuvo un voto en las oposiciones á la Cj&- 
aongía Lectoral de Sigüenza en 1899. s

Asimismo le fueron aprobados los ejercicios á la Canon-® 
gía Magistral vacante en la Colegiata de Soria en 1890.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
3ala de lo criminal del Tribunal Supremo condenando 
á la péna de muerte á Franclspo.Rodrjíguez Jiménez y  
á Valeriana Sánchez Moreno, ,en causa procedente de 
la Audiencia de Avila sobre robo y homicidio: ,

Teniendo en cuenta los motivos de equidad alega
dos en los informes del expediente, todos favorables á 
la conmutación de la pena: ,n,

 ̂ Vistos la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto, y  el art. 96 del Códi- 
go penal; ? • i ■ .

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con el Con
sejo de Estado en pleno, y  cohformándoóie cqn el pa
recer dé íti Consejo de Ministros,  ̂  ̂ ‘  ̂; ;

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Francisco Rodríguez Jiménez y & Valeriana/Sánchez 
Moreno en la causa de que se ha hécho mérito por las

de cadena y recluslóD perpetua respectlvamOMie, con 
todas sus accesorias.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y Adán .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
1 B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

Vengo en nombrar á D. Eulogio Arnau y Mateo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Abril del año último, Oficial tercero del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuaita clase.

Dado én San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Galicia á este Ministerio, en escrito de 16 del ac
tual, que la licencia absoluta expedida al cabo del re
gimiento Infantería reserva de Monfoite, núm. 110, 
Eugenio San Miguel González, sufrió extravío al cur
sarla al punto de residencia del interesado, por cuya 
razón, ha sido facilitada otra por duplicado;

Él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la referida Autoridad y disponer que se 
anule la expresada primitiva licencia, expedida por el 
Coronel del. regimiento, registrada al folio 48, en nom
bre del mencionado Capitán general, á favor de dicho 
individuo, hijo de Manuel y de Rosa, natural de San 
Salvador, Ayuntamiento de Ineio (Lugo), que nació 
el 16 de Septiembre de 1870, de oficio labrador y alia - 
tado para el reemplazo de 1889. Es también la voluntad 
de S. M> que esta disposición se inserte, para mayor 
publicidad, en la Gaceta de Madbid y en el D i a r i o  o f i 
c ia l de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V .É . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1902.

WEYLER

Señor .....

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido en 11 de Julio último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Mariano Luengo y otros, 
vecinos de Juarros de Riomoros, contra providencia 
del Gobsrnador de Segovia, que desestimó una recla
mación contra el Alcalde de dicho pueblo por exacción 
de 105 pesetas en concepto de dietas devengadas por 
■un comisionado de la Diputación provincial y Oficial 
auxiliar, que inspeccionaron la administración munici
pal, después de haberse completado aquél con los an
tecedentes que la Sección indicó en su dictamen fe
cha 25 de Abril último.

Del expediente resulta: que en el acta de visita de 
inspección se consignó por el comisionado de la Dipu
tación provincial, que por acuerdo de ésta giró tal visi
ta; que de los hechos y  omisiones que dejaba apunta
dos, como cometidos en los ejercicios desde el de 1886-87 
hasta 1894 95, eran responsables, puesto que la admi
nistración de aquel pueblo se habia llevado por los Al
caldes y Secretarios, los ex Alcaldes que lo fueron en 
dichos períodos, D. Mariano Luengo y D. Cipriano He- 
rrero, con el Secretario D. Facundo García, los cuales
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debían, por consecuencia, serlo de todos los gastos que 
con motivo de tal inspección se originasen al Munici
pio, á cuyos fondos deberían reintegrar su importe:

Que en vista de lo expuesto, la Alcaldía, previo 
acuerdo del Ayuntamiento, invitó ¿ cada uno de los 
referidos señores á que en el plazo de veinticuatro ho
ras ingresara en arcas municipales 105 pesetas, con la 
advertencia que, de no verificarlo así, se vería en la 
necesidad de proceder contra ellos por la vía ejecutiva 
de apremio: ...

Que contra tal medida acudieron los interesados al 
Gobernador de la provincia, con la súplica de que se 
sirviera declarar que los recurrentes no eran responsa 
bles de las cantidades que se Ies reclamaba; que si era 
por dietas de la visita de inspección girada, debían ser 
satisfechas de los fondos provinciales, ó si á esto no 
hubiera lugar, de los municipales, y  si á esto tampoco, 
habrían de exigirse al Alcalde é individuos del Ayun
tamiento de la época en que la visita se giró, por ha
berla motivado, y de ninguna manera á los recurren
tes, á los que no podía exigirseles, sin que antes los 
discutieran, conociesen el fundamento y legalidad de 
la fijación de dietas, ó sea la razón Ó precepto de la ley 
que las autorizase, su cuantía y demás que indujera & 
demostrar su procedencia y el motivo por que ellos fue • 
ran los responsables:

Que el Gobernador, de conformidad con el dicta
men de la Comisión provincial, acordó desestimar la 
solicitud mencionada, fundándose: en que del pago de 
las dietas deben responder, aunque la ley nada dice, 
los causantes de la visita de inspección; en que habién
dose declarado por la Comisión inspectora responsables 
de ellas á los recurrentes, y habiendo firmado dos de 
éstos el acta de conformidad, no tenía aplicación su.re
clamación; en que si hubiera de estimarsé dicha queja 
como alzada contra la providencia de la Alcaldía,, seria 
improcedente, como extemporánea; toda; vez que ha
biendo sido notificados por la indicada acta de visita de 
inspección la responsabilidad en que habían incurrido 
en 19 de Octubre de 1895, intentaban aquél en 8 de 
Mayo del año siguiente; es decir, fuera del .plazo qué 
marca el art. 146 de la ley Provincial, puesto que las 
medidas adoptadas por la Comisión inspectora, lo fue
ron obrando por delegación de la Comisión provincial; 
y en que si bien el Sr. Luengo no tenia autorizado el 
referido acto; no reclamó en tiempo:

Contra la anterior ¡providencia recurren en alzada 
ante V. B. losinteresados Sres. JLuengo, Herrero y 
García, con la súplica «de que se digne revocar Ja re 
solución apelada, declarando que los Diputados provin
ciales, cuando desempeñan comisiones como la á que 
se refiere el expediente, no tienen facultades para de
clarar responsabilidades y menos para asignarse dietas 
que ellos fijen á su capricho; que en todo<caso no pue
den ser á cargo de personas extrañas á la inspección, 
y  siempre que tales visitas se giren, el coste que ten
gan se satisfaga por la persona que las haya pedido ó 
motivado, si los hechos no hubieran podido corregirse 
por advertencias anteriores, y si no hubiese motivo para 
imponer dicha responsabilidad á persona determinada, 
el pago de tales dietas salga de los fondos provinciales 
del capítulo de donde se paguen i®8 dietas 4 los Dipu
tados de la Comisión permanente.

Concedido por la Dirección general de Administra
ción un plazo de veinte dias, á fin de que dentro de él 
pudieran las partes alegar y presentar cuantos docu
mentos ó justificantes considerasen conducentes á su 
derecho, no consta hiciesen uso del mismo.

La Dirección general de Administración opima que 
procede;

1.° Revocar la providencia apeladay la del Alcalde 
á que la misma se refiere; y

2.° Devolver el expediente á la Diputación provin
cial á fin de que se sirva dictar sobre el fondo de la 
cuestión el acuerdo correspondiente:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando, en cuanto á la procedencia del recur

so que ios interesados interpusieron ante el Goberna
dor, que lo fué en tiempo oportuno, puesto que la pro
videncia de la Alcaldía tiene fecha 8 de Mayo de 1896, 
y aquél fué presentado el día 11 siguiente:

Considerando en cuanto á las dietas, que éstas han 
sido á los recurrentes indebidamente exigidas, yaque 
la providencia de la Alcaldía, confirmada por la del Go
bernador, se basa en una declaración que hizo en el 
acta de visita de inspección el Comisionado que la giró, 
la cual; ni dicé lo que se supone, puesto que sólo con
signa qué «deben ser' responsables», ni aunque impusie
ra responsabilidades á nada obligaría, ya que la misión

de tal comisionado estaba reducida á inspeccionar la 
administración municipal y dar cuenta del resultado de 
su visita á la Diputación, que es á la única que hubie
ra correspondido dictar en el expediente los acuerdos 
que estimare oportunos:

Considerando que como nada dispone la ley sobre 
dietas á los comisionados de las Diputaciones provin
ciales para girar visitas de inspección & los Ayunta
mientos, parece debe ser satisfecha, no dietas, que.á 
juicio de la Sección no proceden, sino la indemnización 
equitativa por gastos de viaje etc., de los fondos pro 
vinciales:

Considerando qué eD el expediente a iual no se 
asignó el Diputado provincial comisionado para girar 
tal visita de inspección las dietas que juzgó oportunas, 
según equivocadamente se indica en el recurso de 
alzada, sino que en concepto de indemnización de per 
juicios las fijó la Comisión provincial al designarle 
para girar tal visita:

Considerando que como del expedienté aparece de
ducirse que el importe de las dietas referidas fué satis
fecho de los fondos municipales de Juarros de Riomo 
ros, procede se haga & los mismos por el Diputado co
misionado y el Oficial auxiliar el reintegro correspon
diente;

La Sección opina procede revocar la providencia' 
apelada; declarar que el pago de la indemnización 
procedente al Diputado que giró la visita de inspección 
y  Oficial auxiliar, debió ser satisfecha por los fondos 
provinciales; y en su virtud, y por haber sido pagada 
de los fondos del Municipio de Juarros de Riomoros, 
que debe inmediatamente hacerse á los mismos por los 
perceptores el reintegro correspondiente. V. 1., sin 
embargo, con S. M. acordará lo más acertado.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el Rey  (Q. D. G.}, se ha servido resolver 
c o n lo é  el mismo se. propone, y que se publique en ia 
Gaceta, como de carácter general para los casos aná
logos.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardé á V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1902^

S. MORET

Sr. Gobernador civil d e .....

Remitido á i nforme del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la provisión por concurso de los car
gos del Laboratorio hiato-químico y adjudicación de 
■sus servicios, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
•dictamen:

«Excmo. Sr.: Su cumplimiento de Real orden dicta - 
•da por V. E., ha examinado esta Sección el expediente 
instruido con motivo de la consulta del Ayuntamiento 
•de Sevilla, sobre la manera de anunciar el concurso 
para adjudicar los servicios del Laboratorio histo quí 
mico, y resulta:

Que por la Alcaldía de Sevilla sí dirigió al Gober
nador una comunicación, man feetanio que cuando el 
Ayuntamiento se disponía á cubrir las plazas del per
sonal afecto al Laboratorio histo-químico, que venían 
siendo desempeñadas interinamente, se habían presen
tado dos solicitudes por reputados Doctores en Cien
cias y Medicina, proponiendo á la Corporación hacerse 
caigo de los servicios del antes nombrado Laboratorio, 
previas las condiciones que se estipulen.

Entendiendo que esta proposición es beneficiosa á 
la Corporación municipal y al vecindario de Sevilla, 
pero teniendo en cuenta que las disposiciones vigentes 
ofrecen algunas dificultades para aceptarla, se acordó 
elevar consulta al Ministerio del digno cargo de V. E., 
acerca de la forma en que debe ser anunciado el con
curso:

Remitida, en efecto, la consulta por la Autoridad 
gubernativa, fué informada por la Dirección de Sani
dad, con cuyo dictamen y el de la de Administré «ión lo
cal, se ha remitido á esta Sección del Consejo:

Vistos los relacionados antecedentes; las Reales ór 
denes de 4 de Enero 1887; la de 23 de Octubre de 1895, 
y el Real decreto de 26 de Abril de 1900:

Considerando que dada la importancia que tienen 
los servicios de los Laboratorios químicos y las defi 
ciencias que, según la propia Corporación consultante, 
existen en la actualidad en el de Sevilla, es urgente 
que se subsanen éstas por los medios más adecuados y 
convenientes:

Considerando que el que propone el Ayuntamiento 
de Sevilla de adjudicar el servicio mediante concurso, 
parece beneficioso y no ofrece otro inconveniente que 
el de la probable falta de concurrentes en el caso de 
que al arrendatario se le exija que provea los cargos 
del personal del Laboratorio, previos los oportunos ejer
cicios de oposición exigidos por la Real orden de 23 de 
Octubre de 1889:

Considerando que lo que esta soberana resolución 
se propuso fué conseguir que las personas que tengan 
á su cargo los Laboratorios químicos municipales re • 
unan la capacidad necesaria para el desempeño de su 
cargo:

, Considerando que, según informa la Dirección de 
Sanidad, puede conseguirse esto sin necesidad de opo
sición, siempre que se imponga al arrendatario la obli
gación de que todo el personal afecto al Laboratorio 
tenga el deb’do título facultativo:

Considerando que el que las disposiciones vigentes 
requieren, es el de Profesor en Medicina, Farmacia y 
Ciencias físico químicas, debiendo existir en todos los 
Laboratorios personal de estas tres distintas clases:

Considerando que, una vez adjudicado el servicio, 
débe la Corporación municipal, á la que la ley le tiene 
encomendado, inspeccionar cuidadosamente el modo
con que se lleva á cabo; >

:¡ , : 'La Sección, de conformidad con lo propuesto por 
i as Direcciones de Sanidad y Administración local, en
tiende que procede resolver lá consulta de que se tra
ta, declarando:

■ I1.° Que el Ayuntamiento consultante puede sacar á 
concurso, con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
precación de los servicios del Laboratorio histo quí
mico. . '

2.° Que como condición del concurso, deberá impo
nérsela de. gué el pejreonál afecto aí dicho Laboratorio 
habrá fie tenerla cajjtacidádtécnicá exigida y pertene
cer á jas carreras dé Medicina, Farmapia y Ciencias 
físico-químicas, de modo que haya, personal de las tres 
clases. (

3.° Que, el Ayuntamiento designe una Inspección 
facultativa escogida entre su personal técnico, para vi
gilar los servicios; y

4.° Que por medio, de hojas estadísticas den cuenta 
ta mensualmente á la Corporación municipal los Pro
fesores encargados de los servicios, de los que hayan 
prestado^ y que en ellos se atengan en un todo á las 
disposiciones sanitarias que rijan.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELL AS  ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Creada la cátedra de Microbiología, Téc

nica bacteriológica y preparación de sueros medicina
les en el Doctorado de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central por Real decreto de 31 de Julio 
de 1900; invertidas ya Iss 4.000 pesetas consignadas en 
el presupuesto para la dotación de su material científi
co, y siendo preciso y conveniente que la enseñanza de 
esta cátedra comience inmediatamente;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha Anido á bien disponer 
que se admita en la próxima convocatoria oficial la 
matrícula obligatoria de esta cátedra por el Doctorado 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y efectos opóitupes. Díps guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Acna*- moa.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN, correspondientes al año 1903.
í - POSICIÓN GEOGRÁFICA DE JAÉN ■

r Latitud..........................  37o4T0:VN
j 9* 42*5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Longitud........................ j 15m 6s8 al 0# de Greenwich. " :>

Nota Las lexras H. M. que están á la cabéza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minatos*

Horas ile tiempo solar medio del meridiano de Greenwiéh á que se veriflean los ortos y  oeasos del Sol en Jaén el año 1 9 03 .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

? 1 0*. Ocasos!
• b
A Orto*. Ocasos.

,o
• ^ Orto*. Ocasos O

f Ortos. Ocasos. o
í Ortos. Ocasos

b
f Ortos. Ocasos.

b
í Ortos. Ocasos. b

M Ortos. Ocasos, D Ortos. Ocasos. b
? Ortos.* Ocasos, b

I Ortos. Ocasos. b
í Orto*. Ocastii^

—
H. M. H. M. H. M. H. M. H. Ú . H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. T H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H* M. H.rDtv =
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Horas de tiempo solar medio de Greenvrieh á que se verifican las fases de lá Lana en Jaén el año 1903.

Ebierp.

Día 6. Cuarto creciente á 24 horas 57 minutos;; eji Aries,, 
Día 13. Luna llena á 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra, 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

Febrero

Día 5. Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro. 
Día 12. Luna llena á 0 horas 58 minutos, en Leo.
Di* 19. Cuarto menguante *á 6 horas 23 minutos, en Es 

corpio.
Día 27. Luna nueva á 101iora& 2QI!D4ihutos, en Piscis. 

Marzo.

Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 14 minutos, en Géminis 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi 

tario.
Día 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutqs, eii Aries.

Abril.' } _ •¿á L V' f ! > 1

Día 5; Cuarto creciente á l;horaJ51 minutos, en Cáncer. 
Día 12. Luna.llenaá 0 horas 3̂8 minutos, en Libra.
Día 19.= Cuarto menguante á 21 horas 30 miAhtqs, en Capri 

cornio. / v . - n . .
Día' 2p. "Luna nueva á 13 horas =31 minutos, en Tauro.

' ' Mayo. .
; ■ i l ■ ■ ■ • ■

Día 4 Cuarto precíente á 7 horas 26 minutos, en Leo. . 
•DíarTl.‘ Luna llena á 13 toras 18 Winutos, eu Escorpio.
Día 5 i 9. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario 
Dí&>26. Luna nueta á horas 50 minutos, ébGéminis.

~~ c , , , ,'T • *;

J on J lo , *;•
Día 2. Cuarto creciente á 13 horas 24 minutos,"eii Virgo. 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Ságitáf ior 
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis 
Día 25. Lum tm w éÜ  horas 11 minutos, en Cáncer.

Jallo*

Día 1. Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra.
Día 9. Luna llena á 17 Tíoraí~43 minutos, en Capricornio

* Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries 
; Día 24. Luna nueva á 12 horas 46 mintitos, en Leo. 
k Día 31. Cuarto creciente á 7 horás Í5 minutos; en Escorpio.
í ; . - : ; - 1, ' :

| Agosto.

■ Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
\ Día. 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, enTauro. 
| Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo. *
\ Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario.
■ -*
| 1 Septiembre.

\ Día 7. Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
| Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 14 minutos, en Gé- 

. minis. i i
i Día 21. Luna nueva á 4 horas 31 minutos, en Virgo.

Día 28. Cuarto creciente, á J3= [horas 8 minptos, en Capri- 
\ cprnio.

: ~ t Óotubjre,

[ Día 6. Luna llena á~15 horas 24 minutos, en Aries.
\ Día 13, Cuarto menguante á 19 horas 57 minutos, en Cáncer, 
j Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
■ Día 28, Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

" >:oVle'mbre. ■ «

t Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos,, en Tauro.
¡ /t* 12, Cuarto menguante á 2 h- ras 46 minutos, en Leo.
j Día 19 Luna nueva á 5 horas 10 minutos, én Escorpio.
■ Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.'
i i , ; , i. . .

i >  i  e i e j o a  1 6

" 4. Luna llena a 18 horas 13 minutos, en Géminis.
i Día 11. Cuarto menguante á 10 horas 53 minutos, en Virgo. 

Día 18. Lana nueva -á 21 horas 26 mi faltos, en Sagitario  ̂
ju 27 ¡Cuarto creciente á 2. horas 23<:minutos, en Afjes.

■ - 0'2: - ^  te ■:> ; ■  ■ :
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

í -;p . >•- ■■ rJ '»
Día 21 de Enero, Sol en Acuario. :
Día 19 de Fébrerp, Sol en Piscis. - . .
Día 21 de Marzo, Sol ,en Aries. —Primavera* ,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro. . •
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis,

*.
-Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío. <
Dj(a 24 de Julio, Sol en Leo.—Qmicnla.
Gía 24 de Agosto, Sol en Virgo. ¡
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Pía 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día[23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día ¡23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CU AÍRO ESTACIONES (
; : '-i

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horas 15 mi
nutos. í '

El Estío, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos. *
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos. T

% El Invierno, el 23 , de Diciembre á 0 horas 21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

i 5 M a r z o  2 8 .
l r Eclipse anular fdo Sál, ; ínvísiblb ek : ‘ ’
V * '■ r*. ': f.|
. El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44"6, tiempo 

ráedio astronómico de San Fernando, y él primer lugar qué 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. de San Fer- 
nando y latitud 15° 12'N. „ a ; ...
; El eclipse pentral principia, en la Tierra, á 12 hqras 10*4, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San J 
Fernando y latitud 39? 511 N. «  ̂ ? -r

Ei eclipse central á mediodía sucede á 13 horas 40“4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, én la longitud 
dé 156° 13̂  al-El dé S«n Fernando y-latitud 659 6' N. 
j El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10*7, • 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla, en la lpngitud de 110° 48' al Q. de[San  ̂
Fernando y latitud 74° 50' N.

Eréclipsé termina, eá? la Tierra, á 15 horas 36*5, tiempo 
medicí asljohóinicb le  ShVfFérñando, y el último lugar qué 
lo veieháila en la longitúh de l39° 22' al O. de San Férním.dOf 

íy latitud 509t31' N.- b -x p: ,n , *ISi
jEste eclipse es visible en una pequeña parta de Europa y; 

de l{|r America Septentrional, en gran par|e de Asia, en el, Es** 
trecho 4e Behr iqg y .en de 3$$ Qcéja^ J 
y del Mar Polar Artico.
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A b r i l  11-13.

Eclipse p(*~Stai de Luna, v i s i b l e  en Jaén.

Principio del eclipse, á 22 horas ^  jninutos del día 31.
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minutos día 12’
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem.
El principio de este eclipse es visible en Europa, en grati 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de l&Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión di.ecta).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

S e p t i e m b r e  3 0 .

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14 horas 3“2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
ío ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernando 
y latiiu^ ^  S.

El eclípse C8n*Ta* principia, ea la Tierra, á 15 horas 28“9, 
tiempo medio astfo^^m ĉo d® San Fernando, y el primer lu
gar qtie ló n  80 halla la longitud de 37° 23' al E. de San 
Fernando y latitud 46° 20' ,S*

El eclipse central á medi^díV ucede á 16 horas 45“6> 
tiempo medio astronómico de San ®rnando, en la longitud 
de 106° 59' al E. de San Fernando y latitud 6$r 

 ̂ El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horag r «?/ 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo re se halla en la longitud de 175° 6' al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27”0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 1 ' al E. de San Femando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antártico.

Octubre O.

Eclipse pardal de Luna, i n v i s i b l e  en Jaén.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte de la América Sep
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de los 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
M¿^ÍÉeríáneio y de los Mares Polares.

Valor de ]¿ faS® 6 parte, ecliPsada d« la Luna,
contada desde la parte boreal del limou, ^°—a“ d° 
unidad el diámetro de \a Luna.

El primer contacto d^ la sombra con la Luna sé verifica 
en un punto del limbo de ^*tñ, que dista 41® de su vértice bo
real hacía Oriente (visión dilecta).

E! último contacto de la so.^bra con la Luna se verifica en 
un punto del limbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2.a- Negociado 3.°
Esta Dirección general, por acuerdo dictado en el expe

diente seguido á instancia de D. Eugenio Garrido, en repre
sentación de los Patronos de la fundación de Doña Beatriz de 
Cañizares, en súplica de que le sea entregada la inscripción 
del 4 por 100, ya canjeada, por la núm. 1.879 de dicha funda
ción, que para tal objeto presentó con carpeta núm. 17.306, 
ha dispuesto se anuncie el extravío del resguardo núme
ro 17.306 expedido por esta Dirección al ser presentada al 
canje la precitada inscripción.

La persona en cuyo poder se halle el repetido resguardo 
deberá presentarlo f en esta Dirección en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente á la publicación de este 
annncio, y transcurrido dicho plazo se declarará nulo y de 
ningún valor ni efecto, caso de no presentarlo.

Madrid 29 de Agosto de 1902.=Por el Subdirector segun
do, Luis Ortiz.=V.° B.°=E1 Director general, P. O., Román 
Goicoerrotea. ^  X—1903

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Francisco Amoedo Torres, del Ayuntamiento de Vi- 
laboa, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Cándido pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 12 de Julio de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad sesenta y ocho años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 4933__m

_ Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Antonio da Vila Crespo, del Ayuntamiento de Lavado
res, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
eihn de que su hermano Angel pueda acreditar la ausen
cia de aquel y producir á favor de éste una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

nud°Co]?<Tváreli6 de Julio do 1902- =  El Gobernador, Ma- |

Señas que se citan. 

o io s ^ a r o ^ c a r a T r ^ ° S’ «statura mediana, pelo castaño,sSiSKs, :&£?*’ “m " * « > « .

wJ Í E S Í S  f?P®di®n*e justificativo para acreditar la au
ra™  IV Í ® Vazqu,ez Pumar> del Ayuntamiento de Golada, 
m ín J ÍS ?  p s°na]? s *1 expresan á continuación, el cual se ausentó, pasa de diez anos y se halla en ignorado narade-
itós^up r<fL° I) íUeg0 a todas Autoridades y demás perso- 
bié™3flr®i6 hofacia se sirvan participar á este Go-
4n d . m,I ™U£ c?n®te ?cerca de su residencia, con el“a de que su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia

de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Julio de 1902. =  El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna. 4920—M

Incoado el expediente j ustificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Reboredo Agrá, del Ayuntamiento de Go
lada, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin fié qué su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de este una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamentó de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Julio de 1902.*= El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan•

Edad treinta y siete años, estatura regular* pelo castaño, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas parti
culares ninguna. 4921—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José García Vouce, del Ayuntamiento de Golada, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
hermano Manuel pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Julio de 1902.=El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas parti
culares ninguna. 4922—M

Incoado el expediente 'justificativo para acreditar la ansen- 
®ia fi® Agapito y Manuel Rodríguez Prado, del Ayuntamiento 
de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez anos y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su hermano Ignacio pueda 
acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste 
una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la lev 
de Reclutamiento. „

Pontevedra 24 de Julio de 1902. =  El Gobernador, Ma- 
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan del Agapito.

Edad treinta y dos años,  ̂estatura regular, pelo castaño 
ojos ídem/cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par'V 
culares ninguna.

Del Manuel.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castf Ag0 <y¡oa 
ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, pitftíái
lares ninguna. " 40l9—M

Incoado él expediente Justificativo para ar «rédito r i* 
cia de Manuel Campaña Dádfn, dél Adapta'miento de m JaíS* 
cuyas señas

se ausentó pase de diez año» y se halla en rgnorado paradero» 
encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás personas 
que de el tengan noticia se sirvan participará este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia,, con el fin de 
que su madre Peregrina Da din pueda acreditar 1» ausencia 
de aquel y producir a favor de su otro hijo José una excen-
tamiento*" art- 69 del ««lamento de la ley de Reclu- 

nueEOc5 J v I íe l2a. de Julio de “  Gobernador, Ma-

Señas que se citan.

treinta y ,seia aSos, estatura regular, pelo, negro, 
°|O f. d i ’ cara redonda, nariz regular, color buen», señas 
particulares ninguna. 4926—M

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la «usen
cia de Manuel Domo Osando, del Ayuntamiento de Coto- 
vad, cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pesa de diez años y se Halla en ignorado! Du
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás per
sonas que de, 61 tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el nn de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su otro hijo Bicardo una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

nue^CoJJvwela6 d° Ag°St°  d® 1902* =  E1 Gobernador, Ma-

Señat que se cita».

_ Edad treinta y cuatro años, estatura regular, pelo casta
ño, ojos garzos, cara larga, nariz regular, color blanco. 
particulares ninguna. 4906—M

D e le g a c ió n  ile H a c ie n d a  en la  p r o v in c ia  
d e  O v ie d o .

La Dirección general del Tesoro público, con facha de 7 
del actual, dice a esta Delegación lo siguiente:

La Sala primera del Tribunal de Cuentas del Keino en 31 
de Julio ultimo, dice á esta Dirección lo siguiente:
_ «Excmo. Sr.: En el rollo instruido en este Tribunal contra 
D. Bamón Chamorro, Agente ejecutivo de Infiesto, ha dicta- 
do la Sala, con fgeha 23 de Junio último, la providencia que 
sigue, contra D. Ramón Chamorro, Agente ejecutivo de< In- 

fi® la provincia de Oviedo, por el alcance de pesetas 
3.771*93, que le resultó en el desempeño de su cargo:

Resultando de la certificación de solvencia remitida por el 
Director general del Tesoro, que ha sido satisfecho parte del 
débito, habiendo sido ya declarado insolvente del resto del 
alcance no reintegrado, y partida fallida la expresada suma 
y los intereses de demora, papel de oficio y demás gastos in
vertidos en el procedimiento, con la cualidad de sin per
juicio: '  r

Resultando de lá propia certificación que el alcance ha 
sido dado de baja en las cuentas de Rentas públicas de los 
años de 1895, 1900 y 1901;

Dé conformidad con el dictamen del Ministerio fiscal;
Se declara solventado el alcance y terminado el procedi

miento seguido contra D. Ramón Chamorro, con la indicada 
cualidad de sin perjuicio.

Póngase esta providencia en conocimiento del Director 
general del Tesoro, á los efectos correspondientes, y procéda- 
se á cumplir lo preceptuado en los artículos 151 y 152 del re
glamento interior de este Tribunal.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes.»

Y lo trasladó á V. S. para éu cónóeiiiento y  el de los üh 
teresados, sirriéndose acusar él oportuno recibo.» ■ *
: E ignorándose el paradero dé la espósa é hn/^0 j . i 
sado Agente, fallecido en 4 de Diciembre de ^ ón  
fica la preinserta providencia por medio ®
pára su conocimiento ,  i  los electos ^ l ^ t e r i o T  * *

/  Oviedo 30 de Agosto da im ^ M a r c o  Mantecón.
49W -M
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Clasificacion de las defunciones ocurridas en M adrid el día 8 de Agosto de 1902por causas, edades, sexos, distritos y barrios
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O n in f A .n fL  28 f in t r f lS T if i lo Palacio
Buen Suceso, 8 (Asilo)............................. ...
Don Mfrtín, 20, tercero................................... « . . .
Paseo San Antonio Florida (paso nivel) 
Hospital de la Princesa (transeúnte)... . .
[dem (Monserrat, 16, principal),.!.. . . . . .
San Joaquín, 12, cuarto.. .  . . . . .
Espíritu Santo, 47, bajo............. ... *
San Roque, 3, portería....................
Palma, 37, segundo........................................................
Móntele ó a, 8, portería...................................... ...

ídem..«*>*...««
Idem.........
í dem * * ~ . . . . . . .
Universidad....
rdém.V.. . . . . . .
Idem*. • .,•«!... 
Idem..... »•..««
Idem. . . . . . . . .  •
ídem
Idem.............. .

Idem. «. 
Florida. . . . . . . . . .
Idem. ...............
Pozas..........
Idem. . . . . . . . . . . .
Colón.. . . . . . . . . . . '
Dos de M ayo.....
Pizarro
Corredera............
Pozas...................

Castroénteritis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asi^tolia enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar . . . . . . ; .  t. .. ¿
Uremia consecutiva . . . . . . . . . . . ! . . . .  r
Brófiqiíitis consecutiva . . . . . . . . . . . . .
Mioc&rditis crónica. * * ... ¿ .. .V 
Meningitis tuberculosa... . . . . . . . . . . »
Gastroenteritis................. ................
Meningitis........................................
Derrame seroso cerebral...............Asilo de San Bernardino.......................... Idem................ Idem. . . . . . . . . . . .

Puerta del Sol..;. 
Chamberí.. . .......

Carmen, 16, principal................. . Centro.. . . . . . . . Derrame cerebral.. . . . . . . . . ; . . . . . . . .
Don Quijote, 2, bajo............................ ... Hospicio.. . . .  •. Tuberculosis.....................................
Pelay o, 46, cuarto.............. .................... Idem................

Buenavista.......
; Idem... • . . . . . . .
Idem..... . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Íd em ...........
Congreso......
Idem;... . . .  •.
Idem.. . . . . . . . . .
Hóspital.. . . . . .
Idem. , . . .  i.-«..-*
Idem................
Idem................

Pelayo.................
Plaza de Toros.. , .  

^Salamanca.. . . . . .
Idém........... ...V.

.. Belén... *.«
Pláza de Toros . . .
. Idém. . . . . . . . . . . .
Retiro. . . . . . . . . . .
Huertas..............

‘ fe
Sant'ajsabel. . . . .

- ’ Idem.. ■ •... « .. .  
Idem*.. . . . . . . . . . .
Olivar.......... .

Meningitis............................... .
Z&baleta, 28, bajo*.
Lagaña, 55, segundo . . . . .
Claudio Coello, í4 .............................
Santa terésa, 12, tercero... . . . . . . . . . . . . .
Cardenal Silíceo, 6, principal.. . . . . . . . . . .
Attilo de las^Mercedés . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Poseo dé A-tocha, 2i:, tercero.. . . . . . . . . . . .
Costanilla dé Desamparados, 3, tercero. . .
Fernán Fior, 6, tercero.................... .
Hospital Provincial (Amparo, 29, Segundo)
[dem, (Toledo, 23, portería)......................
Doctor Fourquet, 27, tercero....... i ..........
Cabeza, 24, tercero,....... ............ .............
Esperanza, 15, segundo . .V.. . . . . . . . . . . . .
Hospital del Carmen..........................
Judicial (Casa Socorro). . . . . . . . . . . . . . . . .
[dotó‘(Santa María la Cabeza, 47, tercero) . 
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Atocha, 36, tiénda...................
Embajadores, 12. t i e n d a . ; ; . . . .  
Idem, 102, bajo.
Bastero, 15 y 17, segundó;.. V.. . . . ; . . . . .
Ronda de Toledo, 24, portería’ . . . . . . . ' . . . .
Cárretaa,* 15 y 17; segundó . ; . . . . . . . . . . . .
Felipe Iíl, 6, segundó. £ . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Enteritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ,
Meningitis aguda... . . . . . . . . . . . . . . . .
FehÓmehbs de Ta dentición. . . ; . . . . .
BlceMdél estómago. . . ; . . . . . . . . . . ; . .
Broncopneumonía..........; . . . ; .  ¿. L .
Fiebre tifoidea.......................... .
Tuberculosis.. . .  ....... .
Eclampsia... . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . .
Lesiones valvulares.. . . . . . . . . . . . . . . .
Tisis pulmonar., . .  .>. .»
Fiebre tifoidea..........
Meningitis ..........................
Tuberculosis pulmonar.....................

Idem*.
Idem.............. .
Inclusa.. . . . . .
Idem..
Idmn.. . . . . . . . .
Idem. • •. .........
Idem. . . . . . . . . .

tIdem. . . . . . . . . .
Latina....,
Idem . . . . . . . . . . .
Audiencia.. 
Idem

Torrecilla ........
Atócha
Peñuelas...... .
Idém.
Embajadores. *.. .•* 
Peñuelas.’. . . . . . .
Embaladores... 
Idérá. . . . . . . . . . , .
Arganzuela......
Ptíenté dé Toledo.

■ Carretas.....^l..'
Concepción.........

Congestión cerebral.........................
E n te r o c o lit is . . . . . . . . . . . . .
Hemorragia abdominal.. . . . . . . . . . .  í
Sin clasificación ....... .
Enterc^ol^is.. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .
GaÉdroétóeriias.. . . . . . . . . . . . ;  .

- LaringitsA1..  ¿^ ¿ . . . . . ««. .
Fáltadedesarrollo.... . . .  .V. ¿
BleUrobronqo^neumonía.. . . . . . . . . . .  t
PneUmoU&qeíttl^;.d.. ¿ . . . . .
‘Epiteliomá lítérino . . . . . .  . . i . .
^ s i%  oar jlía^a v . . . . . . . . . . . . ^
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Cláslficacion de las defunciones o cu rridas en  M ad rid  el dáa 9  de Agosto de por eausas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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Isabel la Católica, 4, segundo...................
t,9r¿?ro ................... ...........................Mendizabal, 37, principal................. ..

m  . . . . . . . . . . . .Bravo Mnrillo, 5á. solar,. . i .
Carranza, 11, tercefo : ,  •;•* —  ••••••*
San Bernardo; 84; seg^«i¿: “ V V ;  C” '***
Preciadog68̂  f uPlioado> cu a rto ......PfffiadoB, 10,

Leganitos... . . . . ,
Platerías.. . . .
Arguelles....»'»..
Rubio. . . . . . . . . . .
Pozas.......................
Daoiz — ............. ..

i dem .... . . . . . . . . . .
.llordadores . . . . .
Puerta del S o l,,..

Meningitis . .  . . . . . .
Bronquitis c r ó n i c a re#.?* ' 
Enterocolitis..,,*^ ^
Sífilis infantil ....................... ..
Eclampsia  ̂ .............................................
wie b - ........................- .................... . * *•
^ . ^ e  infecciosa.v. . . •  • • •••••••:
>^¿oolia cwrebW? ............. * * ’ ’ *

* ubereníosis laríngea. .  • • . . . .  ^
1 Meningitis* •• •• • ••••••••••*•...........
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: • Nomenclatura Internacional abreviada.
y - EL V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. V.

Santa Engracia, 107, principal............... Hospicio... . . . . Chamberí. • ......... 1 Intoxicación ......................... . .  ̂- j, i y % 1 9

. , ^

Esp&ñoleto, 2, principal................. ......... Idem»- Idem .. .. . .. 1
P w

i y y 11 a

Travesía de San Mateo, 4 ......................... Idem............ Santa Bárbara.. . . 1 Gastroenteritis............................. ... ■* t p i
> y > y

y
> 9 9

)
i y y y 1

1
y

Trafaigar, 5, principal.......... . Idem............. Chamberí............ 1 Tuberculosis laríngea. ..••• . . y >
w

1 %
9 y 3- X

1
y

Luna, 3. buturdila.................. ......... . Idem............ Desengaño.......... 1 Difteria ídem . . . . . . . . . i, % 1
f

%
9

%
9 9

%
y y y 1 -1

y

Artistas, 2.............................................. Idem....... Chjimóerí,,, , 1 Apoplegía serosa. . . . . .  . . .  .
w
%

yi V 9 W 9

l
%

9 y y y 1 yi
Pelayo, 28, b a jo .................................... Idem............... Pelayo.............

Plaza de Toros . ..
1 T. p u l m o n a r . . . . . . . . .

w J> 9 >
1

P
a

y y y y y i
i

Cardenal Silíceo, 9, bajo.......................... Buenavista. . . . 1 Sarampión....... ................................ i y i
W
>

w 9
y

k
9

W
>

9
y

y
y

y
%

y

*
y
%

y
l

i
%

Antonio Zapata, 12, bajo.................... . Idem................ Idem................... 1 Meningitis.......... . .  . 1 P % %
9 9

i
9

Frontón del Retiro ............................ Idem ..... . . . . . . Retiro............... . 1 Gastroenteritis..........................  . , . i y
w > > w

%
y y  ■ £ y i

i y

Mpratín, 55, tercero ........................Y.. . .
Sombrerería, 2, bajo................ a. . . . . . . .

Congreso......... ’ ‘ i 1 T. pulmonar.................. ............... > y > j y >
9
1

)
%

9
y

y
y

y »>
%

y X
1

y

Hospital.. . . . . . Valencia.. . . . . . . . 1 Sarampión............................ . . . . f y % 1 %
X • W-

% * 9 y
1 7

Zurita, 45, cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. Primavera........... 1 Eclampsia.............. . . p ■ y I  | 1 y ) 9 9 y y > y y
i JL ■!

Tras Peces, 21, cuarto . . .................. Idem.......... Torrecilla............ 1 Enteritis.......................................... p 1
y

y y
*

■ y > 9 9 y y

y
» X y

i
Zurita, 17, principal........................ . Idem Primavera.......... 1 Peritonitis............... . . v * . ......... . jp

*  1 
y i\ y

y

1
1

9
%

y y y y
i

i

Hospital Provincial (transeúnte)......... Idem...... ......... Santa Isabel....... 1 Edema.............................................. t y
* \

i
y
y

& r
9

y y y > y i
i

y

Idem (Río, 8, tercero)................... ......... Idem. . . . . . . . . . j¡ Idem.................. l Fiebre tifoidea ............................... > y
■9 j

! ; y * P

l
y
%

y
1 y i  ■ i y  *

Idem (Almendro, 9, cuarto) ............ . Idem.............. . ! Idem. . . . . . . . .  é.. 1 Cólico bilioso.................. i , .  ......  , > y y | ( »
P 9 y y

1
y y i y

i
Idem (Carretera de Getafe, 9, bajo)...................

Idem (Embajadores, 46, segundo.............
Idem.... . . . . . . . Idem. ................. 1 Metritis ........................................... * y  * %

1 9
'

'P ! 9
% :

9
I

y y y y ii
Idem.». • • •.. <.. Idem.............. 1 Tuberculosis pulmonar. . . . . . . .  . . . . >  - y y %

r 9 9 X
1

y * y y i
i

Idem (Peñueias, I, bajo).................................... « . . .

Inclusa..  - . . . . . . . . . .  . ' . " / I . . .  .................
Idem.l.. . . . . . . . Idem.............. 1 Pelagra............................... . p y p % *

y
y 9 9 1

1
> > y y y li

Inclusa............ Embajadores.. . . .  
Idem...

1 Sífilis............. ................... .............. i y • . i
w
> y y

■ y
y

9
9 >

9
1

1
y

y
y

>
y

y
%

y

*

y 
■ 1

i
%

Idem ................................... ................... Idem............... I Enterocolitis.............».............. , i y y y % % %
w i 9

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... Idem . i . . . . . . : . . i- 1 Idem .: ....... ..................... . . y >
w

- t ' p
9
y

t - 
>

¥
>

y
y )

y
y

y
%

y

*
x
1

y
%

Amparo, 88, principal............................. Idem............ Caravaca............ 1 Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i y > %
9

i
9

Sombrerete, 11, segundo....................... .. Idem Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Catarro írtestínal............................. >' y y i

y

' >
9 9

% * y
y * y y

i
Labrador, 1, bajo. . ............. . . .................. .
Carayaca. * . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ribera de Curtidores, 17, segundo. . . . . . . .

Idem . . . .............
i Idem ........... . .
s Idem. . . . . . . . . .

Peñuelas...........
Carayaca ............
Rastró............. .

1
1
1

Enterocolitis. . ........... . . ;" , . . . .
Nefritis. ........ . . . . . . . ¿ v . . .
T. pulmonar. . ......  . . . . . . . . . . . ........  . . . 1 *

1
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y
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Inclusa.. . . .  * . . .................................... ' Idem ........... Embajadores... . . 1 Enterocolitis............ . . . . . . .  ,, > 1 > y & . p
9

a
y y k

1
Idem................................. •......... . i Idem ... .  . . . . . . Idem ............... 1 Idem............... , . f 1 y p

w
$

9
9 y

■ y 
%

k
1

San Bernabé, 13, hotel. . ................. j Latina.... . . . . . Aguas. I Asistolia...................................... » » > y > y > y y  • y

9
1 y y >

k
1

Casa de Socorro (judicial)....................... Audiencia...... Constitución. . . . . 1 Congestión pulmonar....................... > > y ,v ) y 1 \ y y y 1L I 9
Felipe'III. 8, cuarto............... . ............... Idem*... . . .  . Idem................... 1 Embolia cerebral...................... ....

Gastroenteritis
> y y y y. y % 1

y
%

9
1 %

Hospital Provincial (Aceiteros, 2, bajo)...
Cava baja, 30, principal...........................
Segóvia, '51, segundo...........................
Paseo de los Melancólicos, 2, principal..: 
Puñonrostro, 1 duplicado, segundo.

Idem................ Pozas............. 1 ) y 1 | > y  ■ y j y
w

■ y
9
9

y
y

9
%

X
1

9
9

Idem
Idem.............

Cava
Puente de Segovia 
Idem......... .

1
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Tuberculosis pulmonar .....................
Afección aguda.................... . .
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Madrid 17 de Agosto de 19D2,=K1 Alcialde PresicLente, Albcrtó Aguilera.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA  

Jttaig'ttdos m i l i t a r e s  n

BARCELONA.

D. Julián Camus Mijares, Capitán de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de las dili
gencias que se siguen en esta plaza'en averiguación de la 
responsabilidad que pueda alcanzar á varios individuos con 
motivó de ios sucesos ocurridos en esta capital el día 17 y si
guientes de Febrero último.

Por él presente edicto llamo, cito y emplazo á los indivi
duos que fueron heridos en dichos días, en cuyos domicilios 
uq se encuentran <5 se ignoran sus paraderos, Juan Roséll 
Cárdus, Miguel Alvarez. Francisco Albert, Antonio Poyuelo, 
®*Silib Sanc%, Alfonso Vidal, Manuel Pinol Ripolls, Agustín 

Federico Gómez, Felisa Santos, Consuelo Bartolomé, 
Inés Páláu, José Correa, Simón Qoma, Blasa Gar^gué, Páblo .I 

.,F«-deri^Móra. ¡Máría Patrocinio. M^ría^n^rAdiud, 
Jóse Majcos, María Martínf María Hugos de López, Francisco < 
Martin, Vicente Ros, Joaquín Gómez, Simón Maja Lluis, 
Basilia Gómez y Cipriano G&®á,ipara que en el término de 

epatados. desde,su publicación en los periódicos 
oficiarles; cótñ£arézcan In ic íe  Juzgado militar, que tiene su , 
residencia en el. nuartel de Roger de Láutia, oficinas dé la 
zona de réclutainfeuíó di "Bdrcéloha, núin.'60, "lconf‘ el fi fi ¿le 
prestar declaración ;eh la precitada Causa; pues aéí lo táhgo1 
acordado en diligencié de este día.

 ̂Dada en BarCdlona á 23l4é Agosto de 1902.==¿ulián Cijmító.
: '  ; : ' ■■ ¿ m r &  \

CARTAGENA

D. Ramón Carlos Roca y Sanz de Andino,.Allérez de na
vio deda Armada, Juez instructor de la causa seguida contra 
el marinero fogonero Antonio Ramírez y Romero por el deli
to de deserción.

Hago saber que qn dicho procedimiento he acordado la 
compfrecenpia de dicho procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, de profesión fogonero de primera, cuyo paradero se 
ignora.

Y  para que pueda tenéi efecto sfi presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la cqal 
citó, llamo y emplazo ál referido individué, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado, sité 
en él crtícero ¿epanto; bajo apercibimiónto que de no hacerlo 
así será declarado rebelde.

Y  encargó á las Autoridades de todas clases que en cuen
to tengan ñutióla de su paradero procedan ¿á su detennción, 
ordeñando sea condheído cóü custodié á dicho crucero Z e -  
panto, y  á mi disposición.
1 & bordo, en Cartagena á 20 de Agosto de 1902.==Por man-
datóidé B. S., Ricardo Verá. 4 9 3 9 ^
¿ 1 .á^Y:.  ̂ a  ' *  ’ \ ,

i ’ '■( s • • E8TEPONA. ’ - ’ *. <
i

1 D. Luciano MadariágáY y.Fóási,1 Téhiefcfce de navio, Ayu
dante de Marina de este distrito y Juez del mismo.  ̂
í " Por el présente se cita; Uápia y emplaza;por el término de 
treinta días, á Contar desde lá insertííóñ de este edicto en la 
G a c e t a  ñu Madbid. á los que sé crean cod derecho Ccimp 
dueños ál hallazgo de sieta cajas, conteniendo cada una dos
latas dé ̂ étrdleói j  aáé%ás 13 iBWJtás enco|i|r^(ias pyr

el patrón del falucho Encarnación Francisco Vallejo flotando 
en el mar y como á unas 20 millas al Sur de Estepona.

Con arregló,al árt, 206 de la {instrucción de 4 de Junio 
de 1873, se detallan á cónfinuaeióh los efectos hallados, cuyo 
estado y peso son; los siguientes:

Tres cajas con 103 kilos.
Tres ídem con 105 ídena.
Tres ídem con 103 ídem.
Cuatro latas con 63 ídem.
Cinco ídem cóñ 65 ídem.
fbtál, 439 kilos. • .
Resultando un peso bruto de 439 kilos de petróleo, conte

nido en nueve cajas eyí búen estado, cuatro latas, también en 
buen estado, y cinco látas en mal estado; en las cajas de ma
dera está grabado el membrete siguiente: «Petróleo refinada 
de la Compañía atlántica de Filadelfia». Los que se crean con 
derecho á las referida!* cajas y latas deberán acreditarlo en 
forma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 207 de la instruc
ción antes citada, ante la Autoridad dé Marina déla provin
cia de Málaga, y  previcrel pago de la tercera parte á los ha
lladores, y de los5 gastos del hallazgo, le será entregada la 
cantidad que réste, previo justificante del objeto hallado, 

^tetepona 25 dé Agosto de 1902.^Lucrano M á ^ r i i^  y

: FERROL

D. José Hernández Almeidar, Alférez de navio de la dota- ; 
ción del acorazado Pelayo , íuez instructor nombrado por el 
Sr. Comandante *$• esté buque pará actuar en la presenta 
causa. v.'  ̂ •' ,

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Campos Comáñduránt, marinero de segunda de la dotación 4c 
este ouque, natural de San Andrés dé Palomar (Bárcéloi»),
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hijo da Miguel y Carmen, de veintidós años de edéd, éstado 
soltero, de oficio cerrajero mecánico, sus señas personales 
son: pelo castaño, color sano, ojos pardos, narirregular, bar
ba por salir y estatura regular, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado de instrucción, á 
bordo del acorazado Pelayo% á responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se? le instruye por el delito de deser
ción; apercibido, si no lo rarifica, de ser declarado rebelde ¿y 
depararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
la ley.

Por lo tanto, intereso de todas las Autoridades civiles ŷ 
militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á su busca y captura y sea presentado en este 
Juzgado de instrucción.

Dada en Ferrol á bordo del acorazado Pel&yo á 9 de Agos
to de 1902.=El Juez instructor, José Fernández Almeidar.= 
Por mandato de S. S.t el Secretario, Luis Naya López.

4940—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la Armada 
y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina 
del Ferrol.

Por la presente cito, llamo jr empiezo á Eusebio Pérez Ló
pez, natural y vecino del barrio dé Esteiro de esta ciudad, 
provincia de la Coruña, Irjo de José y de Luisa, inscrito dis
ponible de este trozo y brigada, para que en el término de no
venta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c b ta  de Ma d r id , se presente en esta Comandancia de Ma
rina, con el fin de ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta por la 
superior Autoridad del Departamento en 18 de Julio último; 
advirtiéndole que de no verificar su presentación será decla
rado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 26 de Agosto de 1902.=V.° B °=José Suances,= 
Por mandato de S. 8., el Secretario, José Iglesias.

4908—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMERIA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia inte

rino de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 

D. Francisco Gómez Mirón se ha seguido expediente, á ins
tancia de Doña María del Mar García Ordat, en solicitud de 
que se declare la ausencia de su marido D. Demetrio Fernán
dez Ventura, por haber desaparecido de su domicilio hace 
más de doce años y desconocerse su paradero, á cuya peti
ción se ha accedido por auto de 28 del corriente mes.

Y de conformidad y á los efectos del art. 186 del Código ci
vil, se hace público por medio del presente para que en su día 
surta sus efectos.

Dado en Almería á 31 de Julio de 1902.=José Carrasco y 
Reyfs.=Por mandado de 8. 8., Francisco Gómez. X—1906

GÜERNICA
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia fie 

esta villa y su partido.
Hago saber que en las diligencias de apremio fie costas 

que sigue D. Hermenegildo de Lecumberri contra D. Liborio 
de Lecumberri, por las causadas en el juicio de mayor cuan
tía sobre subsanacién de defectos contenidos en una escritu
ra de préstamo hipotecario, he acordado que se proceda á la 
venta en pública subasta de la casa y pertenecidos llamada 
Gorrochadi ó Gorrichadi, sita en el barrio de San Cristóbal 
de la anteiglesia de Rentería, que ha sido valuada en la can
tidad de diez seis mil cien pesetas, habiéndose señalado para 
el remate las once de la mañana del día 27 de Septiembre; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, debiéndose consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la misma, 
para tomar parte en la subasta; y que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los cuales ha - 
brán de conformarse sin derecho á exigir otros.

Dado en Guerniea á 28 de Agosto de 1902.=Pedro Martí 
nez Muñoz =Ante mí, Anacleto de Oiaortua. X —1904

M ADRID—-BU EN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en los 
autos de concurso de acreedores del Sr. Marqués de Fontanar 
y ramo de cuentas rendidas por la Comisión ejecutiva del 
convenio, se sacan á la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas y por los precios siguientes:

Pesetas.

Primera. Una tierra compuesta de varias hazas 
con distintos nombres, divididas por acequias y ca
minos, servidumbres de la misma finca, situada en 
término municipal de Balazote, partido judicial de 
Albacete, bajo de la acequia de las Caras, al .pasar 
los majuelos y otra finca de la testamentaría del se
ñor Conde de Balazote, hasta el canal del molino 
del Cubo, destinada á cereales de año y vez, que 
tiene 374 fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos, y lin
da por Este con cauce del expresado molino; Sur río 
Madre; Oeste tierras de la testamentaría del señor 
Conde de Balazote, majuelo y acequia de las Caras, 
y Norte dicha acequia, el mismo camino y acequia
de los Canales; tasada e n .............................................. 106*679

Segunda. Una tierra de labor en, varios pedazos 
y con distintos nombres en el pago llamado de las 
Caras, termino de Balazote, de caber 566 fanegas, 
destinada al cultivo de cereales de año y vez; linda
Sur Este camino de Valdelazas, que pasa cerca del 

orral del Beato y majuelos de la misma propiedad;
Sur acequia de las Caras del Mesón, cauce del mo
lino de la Encomienda, senda baja fie las Presas y 
carretera de Jaén; Oeste senda de los Bataneros, y 
Norte cerros de San Cristóbal del Tesoro y caminó 
de Valdelazas, comprendiendo los solares de las Ca
sa» de Balazote y sus egidos, pertenecientes al señor
Gonde de este título, valorada en ..........................   24. 959*

Tercera. Otra tierra de varios pedazos con dis - 
tintos nombres, denominada de los Villares, térmi-

ó® Balazote, dedicada al cultivo de cereales de
y vez, de 280 fanegas: linda al Esta cón terre- 

j  ri? Casa Blanca y Carril que salé dél caminó 
de Chinchilla á dicha Casa, dehesa de la Rada y 
«asa de Mochuelos; al Sur la misma dehesa; al Oes- ^ 
te acequia fie la Cordillera y herederos de D. Ma- H 
m el Cortes, y Norte carretera de Jaén y camino 
vfefó de Albacete; tasada e n . . . . . . . . . . . . . .  18 389

 ■; ; - Pesetas.

Cuarta. Otra tierra de riego, denominada Vi
ñas, situada en la vega del Mirón, término munici
pal de Balazote, cuyas vides son de otros varios 
dueños, de caber 72 fanegas, que linda al Este ca
mino de las Peñas y el del Mirón; Sur acequia de la 
Serna, camino que viene desde e! viejo de San Pedro 
y va á la loma del medio y secano de Pascual Lo 
ronzo, comprendiendo dentro de estos límites el 
cercado de los herederos de Eugenio Simón; Oeste 
otra finca que fué de la testamentaría del Sr. Conde 
de Balazote, y Norte camino de las Peñas, carretera 
de Jaén y herederos de Doña Mariana Cortés, Don 
Manuel, D. Jorge y D. Ramón Cerdán; valuada en.. 22.229 

Quinta. Otra tierra situada en el pago llamado 
Loma Larga, Menas del molino del Cubo y camino 
de Barrás, en término de Balazote, dedicada á ce
reales de año y vez, de caber 56 fanegas de secano: 
linda al Este acequia de las Caras; Sur majuelos de 
la propia herencia y camino de Valdelazas; Oeste el 
mismo camino, en la jurisdicción de la Herrera, y 
Norte Loma Larga y Menas del molino del Cubo; ta
sada en ................... ........................................ ........... 3 855

Sexta. Una tierra secano, monte bajo, denomh 
nada Loma de las Casillas, sita en él término muni
cipal de la Herrera, de cabida 65 fanegas, lindante „ 
al Sur, Este y Oeste con terrenos que fueron del 
Sr. Conde de Balazote, y Norte D. Federico López;
tasada en.....................................................................  1.086

Séptima. Una casa horno de pan cocer, situada 
en la calle Mayor de Balazote, núm. 23, que linda 
por la derecha entrando cop otra de Mariano López; 
izquierda callejón de la dicha calle, y espalda egi
dos de la propiedad del Sr. Conde de Balazote, servi
dumbre de Postigo; mide 1.068 varas superficiales,
y ha sido valorada en . ..............................................  1.250

Octava. Una casa tejera en el pueblo de Balazo- 
te y su calle de la Tejera, núm. 44, cuya superficie 
es de 788 varas: linda por la derecha con Miguel 
Gómez; espalda herederos de Andrés Beimónte, Ma
yor y calle de las Cuevas; tasada e n ................       750

Novena. Una dehesa, monte bajo, Hamadá Los 
Cuartos de Caracol ares é Infantes, sita en el térmi
no municipal de Lezuza, partido judicial de La 
Roda, de cabida 556 fanegas y seis celemines, desti
nada á pastos y algún esparto, y que perteneció á 
los Propios de dicho pueblo: ljnda al Este camino 
de las Carretas; Sur carretera de Jaén y Vegá de 
Balazote; Oeste loma propiedad de los herederos de 
Manuel Cortés, y Norte propiedad de D. Federico 
López; comprende una haza fie terreno abierto de 
la propiedad del Sr. Conde; á la derecha camino de 
la Vereda, entre ésta á dar ó la Mojonera de Don 
José González Pedroso; izquierda también las mojo
neras de D. Antonio Torres y D. Francisco Arce;
tasada e n ... .  ..................   16.969

Décima. Una finca destinada á paBtos de 150; fa
negas de la medida real, y  cuyos linderos son: Sa
liente la vereda real; Mediodía terrenos del mismo 
Condado; Poniente Antonio Torres, y Norte herede
ros de Domingo Arce. Esta finca se halla enclavada
en el término de Lezuza y ha sido valorada en  4.018

Undécima. Y una casa denominada «Plaza» en 
desp blado, señalada con el núm. 180, situada en la 
jurisdicción fie Lezuza, que mide una superficie de 
1.060 varas; lindante por los cuatro vientos con te
rrenos de labor del Conde de Balazote, comprendida 
en el perímetro de la finca rústica del propio térmi
no, que fué adjudicada á dicho señor en.................. 1.350

. Total. . . . ...............................  201.534

Y para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado del distrito de Buenavista y en los de prime
ra instancia de Albacete y La Roda, se ha señalado el día 27 
de Septiembre próximo, á las catorce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Se entenderán incluidas las 11 fincas descritas 
en un solo grupo, sacándose en un lote unidas para una sola 
subasta y remate por el tipo total en que fueron valoradas.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta deberá con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del importe total de la tasación, el cual será devfiel- 
to á los lieitadores, excepto al mejor postor, que quedará 
como garantía de su obligación, y en su caso como parte del 
precio del rúñate. >

Tercera. No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de: la tasación.

Cuarta. Se adjudicarán al rematante que 'resulte mejor
/ p o s t o r , ..................... “  _    ...

Quinta. El rematante deberá conformarse con la titula
ción supletoria obrante en autos como bastante.

Sexta. En cuanto á la liquidación de cargas, cancelación 
de gravámenes y demás, se estará á lo dispuesto por las le
yes, según lo que de autos resulte; y 

Séptima. Que la titulación se encuentra de manifiesto en 
la Escribanía del actuario á disposición de los que deseen 
examinarla.

Madrid 8 de Agosto de 1902.=V° B.G=E1 Juez de pri
mera instancia* Manuel del Valle.=El actuario, Bonifacio 
Guillén. 305—P

MADRID—-CONGRESO
Por el présente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha 22.del corriente, dictada en autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos por D. Mariano Rojas García contra 
D. Dionisio Fricht y D. Manuel Ríus y Llopis, sobre cumpli
miento de un contrato y abono de daños y perjuicios, se cita 
y llama á los que sean herederos del D. Manuel Ríus, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en dichas 
autos á usar del,derecho de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento én otro caso de que seguirá el pleito en su re
beldía y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derechó.

Madrid 26 de Agosto de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Be- 
neyto.=El Escribano, Rafqej V[aldiviéio. 303—P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital detesta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta,-̂  
fa á Juan Parra Lajas, se cita á Manuel Ortigosa Rioja, na
tural de Cartagena, de sesenta y dos años, viudo, sastre, que 
ha vivido en casa dél Juan, callé' de Atocha, 171, y cuyo ac

tual domicilio se ignora, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco^ días, contados desda 
el siguiente alen que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Agosto de 1902.=V.° B.°=S. Méndez.=Ei 
Escribano, Pedro Martín Grande. J—5674

MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto Martín de Oliva, Juez interino de pri

mera instancia é instrucción del distrito de Palacio dejesta 
Corte. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Carrizo y  
Arellano, de ochenta y dos años, viuda, natural de Castillo 
(Cuenca), que dijo habitar en la calle de Pizarro, n ú m . 22, 
tercero, para que en el término de diez días, contados desdé 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia^ sita en  el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con él 
pbjeto dé notificarla un auto dictado en causa contra la m is 
ma por estafa de ropas; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan fi 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales jr 
actual paradero se ignora, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Agosto de 1902.=Federico Enjuto.==El Es
cribano, por mi compañaro Sr. Baltrán, Domingo Vázquez. 

r  J—5675
MADRID-UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia. > 
el fallecimiento sin testar de D. Eduardo Rodríguez Márquez, 
natural de esta villa, ocurrido á los cincuenta y Biete años 
fie edad, el día 2 de Mayo del año corriente, en su domicilio 
de la calle de la Palma, núm. 62, y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia paia que comparezcan en dicho 
juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación del presenta en los periódicos 
oficiales. i

Madrid 27 de Agosto de 1902.=Ante mí, Esteban Unzueta*
304—P

MOLINA DE ARAGÓN
D. Carlos Montesoro Chavarri, Juez municipal, Letrado 

de esta ciudad, y en funciones del de instrucción del partido 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la Sra. Duque
sa viuda de Hijar, cuyo domicilo se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de  Madrid  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el ob-
Íeto de ofrecerle el sumario que se instruye con motivo de 
laber hallado una pareja de la Guardia civil del punto de 

Selas siete vigas en el sitio titulado Majalargo, pertenecien
te aí monte núm. 143 del Catálogo, propiedad del Ducado de 
Híjar, enclavado en la jurisdicción del pueblo de Cobeta, el 
13 de Noviembre último, y manifieste por sí ó por medio de 
persona que legítimamente la represente si quiere mostrarse 
parteen el mismo sumario y si renuncia ó no á la indemni
zación de perjuicios que pudiera corresponder le; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Molina de Aragón á 26 de Agosto de 1902 ^Car
los Montesoro.=Por su mandado, José López. J—5676

n í j e r a

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de la ciu
dad de Nájera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Vareía Vila, de veintidós años de edad, casado con 
Sebastiana Loza, jornalero, natural de San Cebríán, partido 
y provincia de Lugo, y vecino que ha sido de Mansilla; sin 
que consten otras circunstancias ni su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que pesan sobre el mismo en el sumario por 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar si no 
comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan d la busca y cap
tura del referido Santiago Varela Vila y lo pongan á dispo
sición de este Juzgado, conduciéndolo á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Nájera á 26 de Agosto de 1902.=José Tellería. =  
Ante mí, León Lacalle. J—5677

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la noche del 5 de Mayo último y  fiel 

cortijo nombrado Pazos, de este término municipal, desapa
recieron dos yeguas de la propiedad del vecino de Rota Ma
nuel Manzanero Márquez, que fueron apreciadas en 875 pe
setas, siendo sus señas las siguientes: una negra, cerrada/ 
con un lucero pequeño en la frente, y  otra de siete años, cas¿ 
taña oscura, calzada de una pata.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca de las expresadas caballerías en 
el término de diez días, deteniendo á las personas que las 
tengan y no den clara y satisfactoria razón de su proceden-: 
cia; pues así lo he acordado en sumario que por el referido 
hecho instruyo bajo el núm.; 76 del presente año. '

Puerto 0 Santa María M  de Agosto de 1902.=Scbastián 
Miguel* r J-t5652

c : RONDA
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de,in** '! 

tracción.fie esta ciudad y su partido.
Póf Ja presente ruego á todas las Autoridades procedan, i  v 

la jpsea  y ocupación del ganado cabrío que á continuación 
se féséna, y cuyo ganado, entre otros, fuá hurtad# Afhfiégtik * 
jo que se sitúa en término de esta ciudad, partido de Lúa» 
denoipinafe Capitán, la noche del 29 al 30 de Julio último9 
de la propiedad aquéllos de los arrendadores del citado corti-j
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jo, Gregorio y S alador García García, disponiendo* caso de 
ser habidos, su conducción á este Juzgado, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le 
gítim a adquisición, teniéndolo así acordado en la causa que 
instruyo por el expresado delito.

Asimismo hago saber por el presente á los que se encuen
tren con derecho á jlâ  adquisición de dqs machos cabríos y 
una cabra, que también sus señas se expresan á continua
ción, y que fueron ¡ ocupados en término de Alcalá del Valle 
en la mañana del 31 de dicho mes de Julio último en unión 
con otro ganado precedente del expresado hurto, se presen
ten en este Juzgado, y previa justificación de pertenencia, les 
serán entregados. :

Dada en Rondaiá 19 de Agosto de 1902.=Ferhando More
no. =  Por mandado; de S. S., el Escribano, Enrique Burgos 
Torres. (

| Señas de los chivos.

Veintitrés chiv<j>s y chivas de diferentes capas ó pelas y 
ramadas, y en su! totalidad tienen las señales siguientes: 
horqueta en la oreja derecha, golpe por detrás en la izquier
da, mosca por delapte y viceversa.

Señas dé, los machos y  cabras ocupadas.

Un macho negro, sin señal alguna en las orejas.
Otro girón, señálado en la oreja derecha con horqueta y 

mosca por detrás, Jr
Una cabra con iguales señales que el anterior. J-—5678

¡ RUTE

D. Juan de Diosi Cuenca-Romero y Velés, Ju6z de instruc 
ción de esta villa de Rute y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, que pro
cedan á la basca yjdetencióh de Francisco Berdugo Carpió, 
de diez y nueve á veinte años de edad, zaj atero, vecino de 
Vill&nueva del Trabuco, de la provincia de Málaga, y de Car
men Aguilar Guillan, de quince años de edad, vecina de Pa- 
lenciana, hija de Jósé y de Carmen, y caso de ser habidos sea 
ésta conducida á eása de sus padres, vecinos de expresada 
villa, y aquél puesto á disposición de e*te Juzgado en la cár 
cel de este partido;; pues así ló tengo acordado en proveído de 
esta fecha, dictado1 en causa criminal que se tramita por el 
delito de rapto de expresada Carmen Aguilar Guillén.

Dado en Rute á 26 de Agosto de 1902.=Juan de Dios C. 
Romero.=Por mandado de S. S., Maximino L. Hernando.

J—5679
o SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo y  su partido.

Por el presente, que se insertará én la Ga ceta  d e  Madrid  
y BoleUn oficial de esta provincia, y se fijará en los sitios pú
blicos de este Juzgado y de los de instrucción de Madrid, se 
cita, llama y emplaza á los parientes de un hombre pobre
mente vestido con americana, restos de un chaleco de lana 
colorado de los llamados de Bayona, sin camisa ni elástica, 
pantalón de pana y alpargatas blancas, todas las prendas 
viejas y destrozadas, que representaba tener de sesenta y ocho 
á setenta años de edad, color moreno, con toda la barba y pelo 
canoso largo, y de estatura más bien alta, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, que fue encontrado cadá
ver en la tardé ¡del día 9 de ios corrientes en él sitio del Soto 
de Puerta de Hierro, jurisdicción de El Pardo, correspondien
te á este partido, y al lado del cadáver se encontró un som 
brero viejo, al que le faltaba completamente la parte de arri
ba; dos pares de pantalones en mal uso, dos camisas, un pa
ñuelo de la mano y una navaja; y en los bolsillos de estas 
prendas se le han encontrado una pieza de 5 pesetas, cuatro 
de una peseta y 5 pesetas y 11 céntimos en calderilla, que 
hacen un total de 14 pesetas 11 céntimos, para que en término 
de diez días, contados desde su inserción en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado de instrucción, don
de podrán ver la fotografía sacada del mismo y ofrecerles á 
la VdZ el procedimiento; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 18 de A gosto  de 1902. 
Matías Molina.=E1 Escribano, Licenciado Gonzalo Moreno.

J—5653
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de in trucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Heredia Fernández, alias Ourrín, de veinti
trés años de edad, hijo de Gabriel y de Rafaela, natural de 
San Roque, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de 
estado soltero, de profesión canastero, vecino que fué de La 
Línea, habitante en Barranco del Parró, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgadc 
con objeto de hacerle cierta notificación de mandamientc 
procedente del sumario que bajo el núm. 273 del año 1901 se 
siguió contra el mismo por delito de disparo; bajo apercibí 
miento que de no veriflearloserá declaTado fébelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan í 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 3 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 25 de Agosto de 1902 =E ugen io  C&rrera.=E 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—5654

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito d< 
San Vicente de esta capital.

S o t  iájpresente requisitoria hago saber áUos dé igual cía 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más a g e n ^ d e  policía judicial delaN ación , que en este Juz 
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su 
mario por el delito de robo contra José Fernández Mata, e] 
el que se ha acordado expedir la presente, por laque, en nom 
bre de S . M. el Rey (Q.¿D. G .), ruego y encargo á las expre 
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y capturi 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, coi 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgadc 
en d asc árceles del. partido?; o 4  á  MGO LST-s* IT 
? X pura que se persone qn4a j j l n  qp^ienpiffc dejeate.fjjfifcii 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resulta: 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria Iá busca y captura del 
procesado José Fernández Mata, dé treinta y dos años de 
edad, soltero, domiciliado en calle Arrebolera, £1, ignorán
dose las demás circunstancias. J i

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1902.=Fidel Gante. =  
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—5656

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la prese ate requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, A lf id e s , fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su 
mario por el delito de estafa contra Jesús Fonseca, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su cnso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inseroión de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hobiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Jesús Fonseca, de veintitrés años, de Montellano, 
ignorándose las demás circunstancias.

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1902.=Fidel G*nte.=  
El actuario, José González Atané. J—5680

TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Tarragona.

Por el presente, y en virtud de haber desistido el Ministe
rio fiscal de la acción penal que ejercitaba en la causa se
guida en este Juzgado sobre estafa contra Juan Tous y V i
ves, natural de Vendrell, de diez y nueve años de edad y ca
rretero de oficio; con arreglo á lo dispuesto en el art. 9 .° del 
Real decreto de 17 de Mayo último se hace saber á las Au
toridades y agentes de la policía judicial haber dejado sin 
efecto las órdenes dadas para la busca y captura del predicho 
procesado Juan Tous, que se interesaba eu requisitoria fe
cha 2 de Enero último, inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e ta  d e  M adrid , correspondiente á los 
días 5 del referido mes de Enero y 4 de Marzo siguiente.

Dado en Tarragona á 25 de Agosto de 1902.=Enrique Hi
dalgo Romo.=Por mandado de S. S ., Enrique Audreu.

J—5657

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por él presente y en virtud de haber el Ministerio fiscal 
desistido de la acción penal que ejercitaba en la causa segui
da por este Juzgado sobre estafa contra Ignacio Escolar No- 
gués, de veinte años de edad, natural de Puigcerdá, hijo de 
Ignacio y Pascuala; con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° 
del Real decreto de 17 de Mayo último se hace saber á las 
Autoridades y agentes.de la policía judicial haber dejado sin 
efecto lás órdenes dadas para la busca y  captura del predicho 
Escolar, que se interesaba en requisitoria de fecha 26 de Di
ciembre del año próximo pasado, íns rta en la  Gaceta  de  
Madrid  de 4 de Marzo del corriente año y  en los Boletines 
oficiales de esta provincia, de Barcelona, Lérida y Gerona, de 
fechas 1.°, 3, í.°  y 8  de Enero, respectivamente, del año ac
tual.

Dado en Tarragona á 25 de Agosto de 1902 =Enrique Hi- 
dalgo Rom ó.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—5658
TORRELAGÜNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por sustracción de dos yeguas á Gabriel de Frut s, 
vecino de Buitrago, en la noche del 15 del corriente, ha acor
dado que en el término da diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en el periódico oficial Gaceta  de Ma 
d r id , comparezcan ante este mismo Juzgado á responder de 
los cargos que resultan contra los sujetos que el referide 
día 15 se encontraban sobre las ocho de la mañana en el sitie 
conocido por Peña Alta, término municipal de dicho pueblo, 
y cuyas señas son: uno de los sujetos de regular estatura, 
más bien alta que baja, color moreno, vestía traje complete 
blanco á cuadrito, botinas de color avellana y gorra de vise
ra; y  el otro del mismo parecido y tipo, vistiendo pantalón 3 
chaleco de pana negra, en mangas de camisa, alpargatas ce 
rradap, negras, y  gorra lo mismo que la del anterior; baje 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que liaya lugar.

Y para su inserción en el periódico oficial Gaceta  p e  Ma 
d rid , extiendo éste, que firmo en Torrelaguna á 28 de Agosto 
de 1902.=E1 Escribano, Licenciado José Rey. j —5685

VALENCIA—SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distri 
to de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Maria Díaz Ourquejo, hija de Vicente y de Francisca, viuda 
natural de Uceda, vecina de esta capital y domiciliada en h 
calle de Gracia, núm. 11, ó en la de San Luis Beltrán, núme 
ro 1 1 , bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para qué deq 
tro del término de diez días, contados desde la publicaciój 
de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial d| 
esta provincia,-comparezca ̂ nte este Juzgado á responder di 
los cargos que le resultan en el sumario que se le instruyi 
sobre expendición de monada falsa? con apercibimiento é  
declararla en rebeldía y del perjuicio á que haya lugar.

Así, pues, ruego y encargo á todas las Autoridades 1 
agentes de la policía jud icill procedan á la busca, captura ] 
detención de dicha María |)íaz Ourquejo, conduciéndola, ei 
su caso, á la cárcel de mujeres y niños de esta ciudad á dis 
posición dé este Juzgado. J

Dada en Valencia á 23| de Agosto .de 1902 ==Juan Jos 
García.= José Pamblanco. § J—5659

1 ”  ' •

; ZARAGPZA-PILAR .
\ ¡  :

D. Francisco Hueso de 1 | Orden, Juez de instrucción de 
distrito del Pilar ^e .Zaragoza.

* Por la presenté requisitoria, y  de conformidad con el nú 
mero 3.° del art. 835 de la dey de Enjuiciamiento crimina

se cita, llama y emplaza á Francisco Sánchez Vicente, de 
veinticinco años de edad, soltero, esquilador, hijo de Fran
cisco y Josefa, natural de Torrelacárcel (Teruel), que habita
ba en esta ciudad, calle de la Democracia, núm. 1 6 , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á la última inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines ofi- 
cialts de esta provincia y de la de Teruel, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la no » brada calle de la Democracia, 
número 64, con objeto de llevar á efecto lo acordado en ei 
auto dictado con esta fecha en la causa que se le instruye so
bre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura dei referido Francisco Sánchez Vicente, condu
ciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de esta capital y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 27 de Agosto de 1902 .= Francisco 
Hueso.=Enrique Casamayor, habilitado. J—5684

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  a n ó n im a  « L a  R e n o v a d a » .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en su re
unión celebrada el día 9 de Agosto, acordó convocar á junta 
general extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle de Iparraguirre, letra C, el día 17 de 
Septiembre de 1902, á las once de su mañana, para tratar de 
la reforma de los estatutos y emisión de obligaciones.

Lo que se avisa á los señores accionistas, en conformidad 
á los artículos desde el 16 al 28 de les estatutos.

San Sebastián 24 de Agosto de 1902.=E1 Secretario del 
Consejo de administración, Luis González* X—1908

S o c i e d a d  m i n e r a  ««El A n t o ñ i t o » .

Hallándose en descubierto del pago de varios dividendos 
pasivos los dueños de las acciones números 39, 40, 87, 8 8 , 89 
y 181 al 87, se requiere á los mismos ó sus herederos para que 
en el plazo de quince días paguen sus atrasos en la Costani- 
lia de San Pedro, núm. 5, principal, si no han de caducar sus 
derechos y acciones.

Madrid 1.° de Septiembre de 1902.=Por acuerdo de la Jun
ta, el Secretario, J. Francisco Santos. X—1905

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t i a g o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 2.779, expedido por esta sucursal en 13 de Marzo 
de 1899 á favor de Doña Manuela Sangró Páramo, y consis
tente en pesetas nominales 25.000 en Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, se anuncia por segunda vez en la G a c e t a  d *  
M adrid  y en el Boletín oficial de-esta provincia, para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del pri
mer anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de dicho 
resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, 
de acuerdo con lo prescrito en el art. 6 .° del reglamento y  en 
el 58 de las instrucciones^

Santiago 27 de Agosto de 1902.=E1 Secretario accidental,
Manuel Fernández. X—1907

\

C o m p a ñ ía  d e  T r a x » v ía  d e l  l i t o r a l  A s t u r i a n o .

Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran
vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avilés (Asturias), 
celebrada el 16 de Abr il de 1899, se vende en pública y extra- 
judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de con
cesión dpi Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
a) La vía y obras desde la villa de Avilés hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki- 
lómetroé y un ancho entre vías de un metro.

b) El material móvil, compuesto de
2  máquinas, construidas por la casa de R sveStuait y  

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes.
2  plataformas mercancías.

Inmuebles: . .
La estación de Salinas.
El edificio d é  cocheras de la Maruca.
Los terrenos de Salinas, "que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados. .
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra- 

; mientas de ía vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc.t 
, .existentes el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía,' Avilés, calle del Marqués de Teverga, núm . 38, el día 1.* 
de Óctubre^próximo, á las once de la mañana.

I §.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
[ préseñtaráñ sué proposiciones en pliegos cerrados con arre

glo al modela adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
\ la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi- 
| no de tres días?

4L* Aceptada una proposición, el comprador formalizará 
> el contrato con la Compañía en escritura pública* y entrega- 
í iá  el precio en el acto del otorgamiento, que se verificará en 
^ I  término de oinco días^  ̂  ̂ -  ^
I 5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
[ pretendan interesarse en la spbasta los detalles que acer

ca del objeto de la venta sé juzguen conveniente, y  sean 
f de dar. ■ ■‘ o* i-y*
| Modelo de proposición.

• • D   vecino de . . . i desea adquirir la línea del tran-
!' vía á vapor perteneciente « la Compañía de Tranvía del li

toral Asturiano, y se compromete á entregar en el acto de 
s otorgamiento de tía escritura la cantidad de . . . . . .  por todo

lo que constituye íel objeto <je la concesión hecha por el Esta- 
! do, la de . . . . .  poií los terrenos de Salinas, y  la de . . . . .  por
j las piezas de repuesto, aceites, grasas, carbón, herramientas 
i de la vía y taller,! carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
: los depósitos el día del otorgamiento de la escritura, 
i Avilés 22 de Agosto defL9Q2.=El Director, Benito Gon

zález. * * ^  x -  i m

¿ . . . . .
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1 4 0  
20 9

12 8 16 i E SE
B risa ..........
Ido tó. . . . . .

12 del día*-*• •■••••••••*• •
. í  de 1& tard e.. .................
|  de U tard e ....................
2 de laueefee*.••••••••,

28 .1  ; 
29 2 
2 6 .6  
19 .4

18 6 
18 816 7
>4 s i

u o1Q.0 9 59.6
89
84
89
56

E SE  
S E . . 
SSE . 
N E .. . . . . . .

Idem ligera. 
Brisa.
Idem fuerte. 
Calma, t . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del aire á i* sonabra. 8 0 .0
Idem mínima  ....................f  -- |

D iísreuU   ...................................
Temperatura máxima al sol» á ddi metros de la tierra 86 2
Idem id. dentro da usa esfera da irist&I...•••••••», 66 9

Diferencia.  ............. 8 0 .7
A p a ra ta ra  máxima á aiala deseuMem, junte é U

tierra vegetal 6 laborable.............................................  40 0
Idem mínima id..............................   *.......................

Diferencia *  -• *-........ 29 ü

Velocidad del viento en las últimas veiaticuatr© horas 
(kilómetros) »•••*•••••••••••••*»•••••••••••••-•** 206

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . .«  2 8
Altara ídem coa respecto á la media amar! í  las nueve x

¿oras da la moche.................. . . . . . . . . . . . . . . . .    . .  ; -** 0 4
yuvia em las últimas veinticuatro horas (milímetros), ^
Bol completamente despejado......................  * .............  * 6* 80*
8s 1 eatrcYolado por ambas ó vapores . . . . . . . . . . . . . . .  2 48W&hn} de fmsoieeióm durante d ía ,..*.. .. .......... 9 10

•stes meteorológico» áel día 1.° a* Septiembre - Uusfrwm* rmr-<,. -s m  w  ‘««« * t ■ de Hadnd de las observaolottM tanfltatei ;'4tet *$ s-̂ rio* paato* d# Espa&s,.á be t tn1 * y én otro» Í»1 extranjero é fa» siete. s. ■ ' ^

/ .  ̂ . 1J1 ■ 
b®O A L2>A D 10 •

MJKÓMXTftO VIERTO i Y5SMÓM.BI ñfi- *' ¿ L b  m  *ü¿r.
M

ssiá/f-

m ' ■

t
A r  y al 

Biml 
Eli ©er*

fiíeraiaí* áltáal kara icl iia aitcrier.
Dirteeióa. Fmem.

4c!
«id®.

Raateáe- 

" n íi9 .

$iícraa&ía¿aicBiycra° tara áigaal acra 4c la riepera.

f cayera-

mí&lmt* í
j

1
L. * «as¿s>s¿¿i-

. í:
n \ n i& x*

■ j .j  ■ - 
1 * 1
• l i« r ¿ í J

París •. *'• • •»f • • 
(Q^rmoat.. • •; •. .v . . 768 8 -  0.8 SO ........

e
Calma.. Nuboso........ 16*7 15.4 -V* i*0

ii
86.2..J

?
: lo.i B'.

faleatia. ...................
¿©ris Mez.
EaiBt Mahtieu............
isla d*Alx.................

760 .0  
.62  4 
761 9

+ 0.7 4-íí — 0.1
SO....s.... *so....

B risa ... 
Id em ... 
Id. fie ..

Cubierto.. . .
I d e m ... . . . . .
L luvioso....

i 7.2 17.0 19.9
17*0
l 6-7 
i 8.5

-f la-h 0 3 x - i  7.2 1
. . .  ,.I9.*i: j 

151-0 !

16.0

16.0

,12
6
7

Vrauquila,

Vrauquik
ftiarritz..•••• ••••
Rn̂ fUbkaEtÜB ........ 788 1 768-8 761.2

-P 0.9 NO .. Calma..
B . ligera 
B risa ...

Nuboso.........
Idem. . . . . . .
Cubierto.. . .

28.6 i 9.5 4- 2-7 26.0 5 *18-0 > Idem.
Silbao. #•••••••••••
triodo. *..•••••••.•
VlTftf..i .....

00
0.0

S E .........
O............

28,4 
29 6

i 94 18 2 2.4* 
-V 1 6

27 U28 0 16 018.0 BB %
a

M u sa . ••••»••••••• 762*0 -  1.0 s . ........... Id em ... Id e m ... , . . , . 18.4 17*0 4- 0.4 2 ¿ - 0 16.0 2 Vr amqufi&.

(geatevedra..»«..»«• '768 8 768*8 -  1.8 a s  . . . . . .
Q .. . . .* •

Calma..
Idem.v*

Idem.. .«•••• 
Idem. ••••••

19.522.8 18.7 19 6 +  1.0 B -
22t0¿
2 t .p ;

17.016.0 »
B

■ *' ■ 
Tranquila.

Dhpvrte.e.eé.
wbea«.e.e.
ALEgra.; ¿ • 
’Pumta Delgada...*.. 
'.lggiute •••••?•*• 
Piuthal*.* ..••••• f • 
Lagos..•••••••*••••
4yamoate.............
I u  Feraaide.........
Tarifa.................. .

764*0 

- 764*4

-  1.8, *
-  o.é

NNO. •:

N E ........

B. ligera 

Id e m ...

Casi d esp ... 

Idem. «•••••

19*8

28.2

17*5

19.0

+  1.7 

+  1.2 28 0

170

16X0

s

B

»

T- .A
Trasquile;

isrilla
Bfcdol»*— - ...............

764.«764*6 -  0.6 - 08 E N E * .. 
E * ..... B risa ...

Id em ...
Despejado... 
Idem»« . . . . . .

24.028.4 17.418.0 -f- 0.4 - 2*4 82029.0 16.015.0 B 
, B

>
B -

Jaéi. .......................
f i u id i . . . . . . . . . . .
Murcia......................

764.0765.5 y B..... Calma*.
Id em ...

Idem .. . . . . .
Idem......... ..

20.6 i.;28 2 ¿6 5 » 0 14,0 t 8t
4-  1.1 so....... 19.4 i 0 tí M 15.0 B T a:

* ia d a je x ...
EEudad Real. •••••*. 
Albacete. . . . .•  ••••»

• Sáceres.
M ad rid ...................

'faaáftlajara...............
Escorial

764.7 0.0 N O ,*... Id em .;. Idem. . . . . . . 24>6 19-6 +  8 4 ■lío. o
“ ;■ t- í '

16.0 # «■

764*6
768.7

4- 0.1
+ 0*7

ESE....
o*...*..

B risa ... 

Id. lig ..

N u boso.....

Cubierto....

20.9 
i 9.5

161
¿6.0

X" 2*1 
4- i .6

27.8
2Í.0

12*2
18.0

B
»

B

B

3(MeYla.
%Iamauea. . . . .  .*•
Valladolid..................
5cri&.. « . . .

• • « o . . . . . . . . .

>768-8 783. / 765.6 764 6 762 4

i
1.0
0.2

F* 0 2 
-F- 0.9 
-  1 7

sso ....
NO......
0 .........
3 *..*.. * 
0 - . . . . .
SE.......

Id em .. .  
Calma.. 
Idem .. .  
B . ligera 
Calma.. 
Id em ...

Nebuloso.. .
Nuboso........
Casi d esp ... 
Nuboso. . . .  
C ubierto .... 
Idem.............

1 8 0  
22 0  
24 0  
19.6
18.4
17.4

12.0 16,8 16 2 15.2 16*2 15.6

H- 2.0-t- 05 a*6■r 1 *4 + ,5.̂  4- : 2*0

24.025.024.026.0 21.0 2i.O

10.018.0 140 18.0Í4.011*0

B
S
t
% 1

»
9
B

■ • 
e

crease.......... ..
lautiage. 768*4 -  1.2 s o . . . . . Idem... . I d e m . . . . . . . 16.8 16.0 4° i.l 19.0 16.0  ̂ Í *

Sueaea.
laiageza.....................

765.7 765.2 765*8
761.8 765 9765.0765.0

»
+  8.1

0 8

S E ____
s« . . . . . .
E ............

Id em .. .  
5 B risa .. .  
Calma*.

Id em ... 
B . ligera 

í B risa ... 
jCalm a.. 
B r is a ...

Kuko?o.. . . .
Idem.............
Nebuloso.. .

Despejado. . 
Casi desp ... 
Idem.. . . . . . .
Idem.............

21. - 21*6 19*5
17.9 18.815.9

• -+ l.ó8.9
26.0 , 28 0&5 0

15.6 14 O100
B X-, • ‘b ; - 6

9 •■ B : -r *
garcdoia........... ..

; M a h ó a . . . . . . . . . . t, . .
Palm a....
Vajeada.....................

sB4- 8 0 + 0*4
N O .... .
N...........
N E........
S S E . . . .

24*024.626.22á*2
| 19.6 i 20.8 ¡ 29.82 • .0

B
4* 8*8 -h 0.6

25.0
27.0 26 0

16.0
19.018*0

1B8' -•» -
Trauque*. 
Traaqui.̂  '

Alicamte.............. .
Almería....... .

764 8 4-  2.8 N E *.. * * Despejado. • 276 28.0 0.6 29.0 17.0 B Tranquila,

Málaga..... . 764*6765.8 782-6762.8764.7 765.1762.7762.9 764 9 764.0

+ lo E S E .. . . Idem .. . Idem............. 22.0 18.0 1— 4.0 28-0 18.0 » Idem.ânJa.,........ 9 E ........... B* ligera 
B risa .. .  
Id. lig .. 
B risa ...!  
Id. lig .. 

¡Calma..' 
B . ligera 

1 B r isa ...!  
¡Viento..| 
Calma.. ¡ 
B risa*.* 
Id . lig ..

Idem.............
^Nuboso.. . . .  
‘Casi d esp ... 
(Despejado...
tNubcso.........
[Despejada . 
Casi desp.. .  
Nuboso, . . . .  
Idem ............

22.5 2Ü.Gi * 24-0 19.2 B Idem.
■' tfá u .

Argel.. . . . . . . . . . . . .
i V6u®z.. . . . . . . . . . . . .
ffaks... . . . . . . . . . . . .
Valerme... . . . . . . . . . .

■ Ctgliaii». . . . . . . . . . .
Rema. . . . . . . . . . . . . .
Menta.. « • . . . . . . . . . .

— 0 7- 06 + 8B
B

B

; B 

B

N N E ...
NO........
NO........s.....
N O .!.. .  
NE* . . .so ...

28 0 22.8 287 20.6 24*2 28.4 28 8 21.8

i

B

21*5
17-220.0

4- 0/2 f 1.8 -  2.5B, -a9
>

1

B

- B  ' 

B 

B 

B 

B 

B

JS

9
B

B

B

B
A

B

B

B

B

B! ti
»

>

>

t
K

Niza.Seie............., ferpigiáa....... • •
764.8764.6764.6

•4- 18-h 1.5 
+  0.9

*so.....
S E . . . . .

[Lluvioso.. . .  
Cubierto.... 

[Idem

1 6 5  
i 1 9 8
I 18.1

16 8 18.0 
16 8

-  2 1  ̂ 0.9 -  Q;7
28088.026.6

16.9
17.0
lé.Q

16
2

Picada!
Idem.

i

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 1.1 de Septiembre de 1902 comparada 

* $ n , U  4 4  d i *  * m t * r i * r .

CAMBIO AAOONfÁDÓ
?«NDG8 PÚBLICOS . ^--- ---Día 80. Día 1

Deudn perpetua al̂ 4 0/0 InUTlor.
• -Sü! 72 60 , 5**65-’0*> «•vw W. id.#»........  » 72*65*70

Día 80 Día L

Idam D, da 12.600 id. íá .. . . . . . . . .  72 60 72*70-75
Jd#m C, da 6 000 id. id. . 72*65 72 80-75
140138,442.500íd .íd ... . . . . . . . . .  t 72*80
ídem A, de 500 fd. id.. . .  •  ................  72*70 72*75-80
Idem O y H, da 100 T 200 id, íá .. * 72*70-80
la diibreateísaries  ..........  72*65 '7270-80-75

¿atada al 5 6/0 anortlsalla•
darla F, da 50.000 ptasi noininaleA. > »
Idem 1, da25.000id* id.   » »
Idem D.da 12.500id. id..   > 92*95*
Masa O, da 6D00 id. id.................. . 98 0/0 98*10-98 0/0
Idem B, de 2*500 id. id .. .........  98*05 9810
Idem A, da 500 id. i d . . . . . . ......... 94 0/0 940/0

j Día 80. Día 1.)

fn  diferentes series   94 0/0 96* 0

Deuda al 5  0 /0  amortizable.
Carpetas provisionales.

! Serie F, de 50*000 Ptas. nominales. » 92/85
Idem B, de 2 5 .0 0 0  id. íd .l   • » »
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id .id . . . . . . . . . .  .92*85. »
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id . . . . . . . . . . . .  92*85
Idem B, de 2 . 500 id. id.; ......................   • 92*9o ■
ídem A, de 500 id. id     92 95

; Bn diferentes series  ................... 9 2 ‘90 9s*85

j Bancos y Sociedades.
\ Qidulas hipotecarias al*5 por 100 .—
¿ 1 7 1 .5 0 0 . . . . * .      '»  108*60

f i e »  id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 * .  . » l« 1*80

¿telones del Banco de España... .  .2 469 50 469*60-470  0  0
I-ism. id. id.—Cantidades pequeñas. 489 6 0  469 ‘5 > *7 0  0/0
Sdess del Banoo Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 ............  £ *
ídem del Banco de Castilla (80.000 

*««io»es* comprendidas entre’ W  " ■ - • -?-v: :-;
««meros 1 á 50.000, por cancela
eión d e 2 0 .0 0 0 ....................... .. i 0 0 0'G vVffO 0/0

Idem del Banco Hispano-oolonial, í ■
’ 1 8IF.00Ü.  . . . . Y . . . . . .  * '
Idem del Banco Hispano-Americano, 

números 1 i  2 0 0 .0 0 0  nomínate
▼as» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos,—Acciones al portador, 8 3 6 0 s o í  9 7 0 0

Idem íd.fid.—Cantidades pequeñas* 896 0/G 897 0 0
Idem de la gociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes 1 i  1,2/, á t  
l.OÓÓ acciones cada «na, núme
ros 1 A 1 2 .0 0 0 V ¿ .v . . .v . .¿ . . . . . . .  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
oseros 1 á 1 .0 0 0 ..................... ..........

lésm dala Sociedad de electricidad 
del Mediodía da Madrid, números
i  1 2 *000 .» ... o. . . .  ..•»«•«. • * ’

iSesnnieit geflteural émm«g0©S®d«is.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. * 2 284  900
ídem id. «YScpt-rClOO amortizable' 70-000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . .  8 .0 0 0
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 ............................ 1 5 .0 0 0
acciones de! Basco da España,.. . ........ .. f 9 .0 0 0

Idem del Banco de Castilla  ................. 1 500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 8 000

B o l s a  «S® ®asF©©l®¡ss®
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0 interior.. . . . . . . .  *
Idem id, al 5 por 1 0 0 * . ̂ •»*•••*• *

B o l s a  ú s  B i l b a o .
Déuda perpetua al 4  por ío á  interior   r 72 70
Idem ía . al 5 por 1 0 0    : • 9 8 1 5

, C a m b i a s  a f l e i a t e s  s a f a r a  p l a n a s  
©xfraffgj&tras.

París, á la vista, 36 ‘45
Londres, á la rista, libri* esterlina,. 84*34-84* 6

. B a l s a s  e x t r a v i a r a s *
París: 4  por 100 exterior, 8 3 185.
Andrés: 4 por 100 exterior, 00  00.

A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l d e  E s p a ñ a  p a ra  e l a ñ o
I  J ' de 1902 .— Se Falla de venta en el A l
macén de la G a c e ta  de M ad rid , sitnado en is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:
' rasBTAg

Primera clase . . 2 0
' Segunda ídem. . . . . . . ___ . 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

T3SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI' eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» tieular. Edición oficial. Be halla de tenta en el Almacén ¿e la Gaceta be Mabrib, planta baja del Ministerio de la bernaeión, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Esteban, Hoy, San Antolin y San Zenón. 

Cuarenta horas én la parroquia de Ban Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—La revolución social. — El̂ juicio oral. — La trapera. — El pilluelo de París.


